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Expediente:
TJA/3"S/1 1412025

Actor:
 

 demandada:
COORDINADORA GENERAL
JURÍDICA DE LA FISCALíA
ESPECIALIZADA EN COMBATE A
LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO
DE MORELOS; TITULAR DE LA
FISCALíA ESPECIALIZADA EN
COMBATE A LA CORRUPCIÓN
DEL ESTADO DE MORELOS; Y
VISITADORA INTERNA DE LA
FISCALíA ESPECIALIZADA EN
COMBATE A LA CORRUPCIÓN
DEL ESTADO DE MORELOS.

Tercero lnteresado
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala
de lnstrucción.

Secretaria de Estudio Y Cuenta
EDITH VEGA CARMONA
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Área encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

DE

Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de marzo de dos

mil veintiséis.

VISTOS los autos del expediente número

TJAJ3"S/ 11412025, promovido por  
, contra actos de la COORDINADORA GENERAL

JURíDICA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS; TITULAR DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS; y VISITADORA INTERNA DE LA FISCALÍA
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ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS; y,

RESULTANDO:

1.. ESCRITO DE DEMANDA.

Mediante escrito presentado el veintitrés de mayo de

dos mil veinticinco,   , promovió

juicio de nulidad contra el FISCAL ESPECIALIZADO EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, A TRAVÉS DE SU COORDINACIÓN GENERAL

¡uRÍorcn; cooRDlNADoR GENERAL JURÍDICO DE LA

FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CoRRUPCTÓN DEL ESTADO DE MORELOS; y

VISITADORA INTERNA DE LA FISCALíA ESPECIAL]ZADA

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, en el que señaló como acto reclamado la

"Resolución dictada por la Fiscalía Especializada en Combate

a la Corrupción del Estado de Morelos, dentro del expediente

FECC/CGJ-Reclamacion/01/2022, en la cual se resolvio

declarar improcedente mi reclamacion de responsabilidad

patrimonial del Esfado. (sic)

2.. ADMISION DE LA DEMANDA.

Por auto de veintinueve de mayo de dos mil

veinticinco, se admitió la demanda presentada; en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días
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produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el aperc¡bimiento que, de no hacerlo así, en

términos de los artículos 45 a 49 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosl, se les tendría por

precluído su derecho y por contestados los hechos de la

demanda en sentido afirmativo.

3.- CONTESTAC¡ÓN A LA DEMANDA.

Una vez emplazada, por auto de quince de agosto del

dos mil veinticinco, se tuvo por presentada a 
 su calidad de COORDINADORA

GENERAL JURíDICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la

1 Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades

demandadas o al particular cuando el actor sea una autoridad administrativa, para que

dentro del término de diez días contesten la demanda, interpongan las causales de

improcedencia que consideren y hagan valer sus defensas y excepciones. En igual

término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado

cuando exista.

Artículo 46. Las partes demandadas y el tercero interesado, en su caso, deberán

referirse en su contestación a las pretensiones del actor y a cada uno de los hechos

de la demanda, afirmándolos o negándolos.

Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a la demanda incoada en su

contra dentro del plazo concedido para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su

derecho para haierlo, teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo

únicamente respecto de los hechos que le hayan sido directamente atribuidos, salvo

prueba en contrario.

Artículo 48. El demandado deberá adjuntar a su escrito de contestación:

l. Copias de su escrito de contestación y de los documentos anexos para cada una

de las partes excepto cuando éstos formen parte de un expediente que el actor

haya sólicitado se exhiba como prueba, y no sea el caso de exhibir por este último

copias certifìcadas;
ll. El documento en que acredite su personalidad, cuando el demandado sea un

particular y no gestione en nombre propio, y

lll. Las pruebas documentales que ofrezca.

Tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar

también los documentos previstos en este artículo, excepto aquellos que ya se

hubieran acompañado al escrito de contestación a la demanda'

Artículo 4g. En caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada, expresará

los hechos y el derecho en que se apoya la misma.
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demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas

señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna; sin perjuicio de tomar en consideraciÓn en la

presente sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista a la parte actora para

efecto que manifestara lo que su derecho correspondía.

En acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil

veinticinco, se hizo constar que las autoridades demandadas;

TITULAR DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE

A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, Y

VISITADORA INTERNA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, no dieron contestación a la demanda interpuesta

en su contra dentro del término establecido por la ley; por lo

que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 472 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se les

hizo efectivo el apercibimiento decretado en autos,

declarándose precluido su derecho para hacerlo y por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.-

4.- PRECLUSIÓN EN LA VISTA CONTESTACION DE

DEMANDA.

Por auto de veintiocho de agosto de dos mil

veinticinco, se tuvo por presentado al promovente realizando

manifestaciones sobre la contestación de demanda.

2 Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a la demanda incoada en su

contra dentro del plazo concedido para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su

derecho para hacerlo, teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo

únicamente respecto de los hechos que le hayan sido directamente atribuidos, salvo
prueba en contrario.
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5.- PRECLUSTÓN A LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA y

APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

Por proveído de veintitrés de septiembre del dos mil

veinticinco, se hizo constar que el inconforme no amplió su

demanda, acorde a la hipótesis señalada en el artículo 413 de

fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el

Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el

escrito de contestación de demanda, teniéndose por perdido

ese derecho; por lo que se mandó aperturar el juicio a prueba

por el término de cinco días común para las partes.

6.. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.

Por auto de dieciséis de octubre de dos mil veinticinco,

se admitieron las pruebas ofertadas por la autoridad

demandada DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN

GENERAL JURíDICA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS;

y en su carácter de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

VISITADURíA INTERNA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS,

que conforme a derecho procedieron; por otra parte, se hizo

constar que la parte actora no ofertó prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se le declaró

precluído su derecho para hacerlo, sin perjuicio de tomar en

consideración las documentales exhibidas con el escrito de

3 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles

siguientes a la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos
requisitos de la demanda principal, solamente en estos casos:

L Si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación deberá
guardar relación directa con la Litis planteada, y
ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o
resolución impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

7.- AUDIENCIA DE LEY y CIERRE DE INSTRUCCION.

Es así que el dieciocho de noviembre del dos mil

veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se

hizo constar la incomparecencia de las partes, ni de persona

alguna que las representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificadas; que no había pruebas pendíentes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; continuándose con la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que la autoridad demandada y el

actor no los ofrecieron por escrito, declarándose precluido su

derecho para tal efecto, y cerrada la instrucciÓn que tiene por

efecto citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bisa de la

oRRfíCUIO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de

Justicia Administrativa del Èstado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia'

dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al

Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y

resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten

entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales

o municipales y los óarticulares; la determinación de existencia de conflicto de

interesesi la em¡sión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de

dosomásempleosocomisionesconcargoalospresupu.estosdelosPoderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos

auxiliares de la ãdmin¡straäión pública, estatal o municipal; la imposición en los

términos que disponga la Ley, áe las sanciones a los servidores públicos por las

6
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Constitución Política del Estado de Morelos; 1u, 3u, 857, 868 y

89e de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos creados por

esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo

previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.

5 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los

actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o

fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de
fiscalización, auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así como de los

organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan

competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los

Tratados lnternacionales y por esta ley.

Gonforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir

la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del

servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el

empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o

de negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de su función en

cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de los

servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la naturaleza y la

eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y la

pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público

frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al

artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,

competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte

activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

7 Artículo "85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días

hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El

Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su

discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete

días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Página de

lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más'
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Morelos; 110,41t,16",18 apartado B), fracción ll, inciso a)13,

inciso j)to, y 2615 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

I Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación claray precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en

autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en

cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del

fallo.

e Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por

el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el

goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin

recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Adm inistrativa.

toArtículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,

competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa

aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplír sus

determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el

Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal

deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los

derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de

inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a

cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean

parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el

ãesahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo,

el Ejecutivo del Estado destinará elementos del área de Seguridad Pública.
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Administrativa del Estado de Morelos; y, 30tu de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos'

SEGUNDO.- PRECISIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracciÓn I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

11 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará

organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas

Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en

responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del

órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
puãiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás

materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial;
ll. un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y

lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se

integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

12 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis

Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus

miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los

Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión , se aplazarâ para la sesión del

Pleno subsiguiente.

13 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o
actuación de carácter administrativo o fìscal que, en el ejercicio de sus funciones,

dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

la j) Los juicios en los que se reclame responsabilidad patrimonial objetiva y directa al

Estado, sin perjuicio y conforme a la Ley de la materia;

15 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas

Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.

16 Artículo 30.- Las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen la

indemnización, o que, por su monto, no satisfagan al interesado podrán impugnarse
directamente por vía jurisdiccional ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Poder Judicial del Estado de Morelos.
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procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que de la narrativa de los hechos

expuestos en el escrito inicial de demanda, de las

pretensiones deducidas y de los documentos anexos a la

misma, se desprende que el actor en este juicio, pretende la

nulidad de la resolución de veintiocho de abril de dos mil

veinticinco, dictada en el expediente administrativo

n úmero FECC/CGJ-REC LAMACIÓN tO1 t2022.

TERCERO.. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada COORDINADORA GENERAL

JURíDICA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE

A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, AI

momento de producir contestación a la demanda instaurada

en su contra; pero, además se encuentra debidamente

acreditada con las copias certificadas del expediente

administrativo número FECC/CGJ-RECLAMACIÓN lO1 12022,

relativo al procedimiento de responsabilidad patrimonial

formado con motivo de la reclamación de indemnización por

responsabilidad patrimonial por supuesta actividad irregular

del Estado; reclamación formulada por  

S; documental a la cual se le concede valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil del

Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 71-297)

10



3)
T]A

TRIBIJNAL DE ]UsI]OA ADMINISÍRATIVA

DEL EÍADO DE MORELOS

EXP EDI E NTE TJA/3"5 I 1 1 412025

De la cual se desprende que el veintiocho de abril de dos

mit veinticinco, el COORDINADOR GENERAL JURíDICO

DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CORRUpCtóN DEL ESTADO DE MORELOS, determinó que

no se tenía por acreditada la reclamación de

responsabilidad patrimonial del Estado, demandada por 

 , por la actividad administrativa

irregular que atribuyó a esa Fiscalía. (fojas 256-269)

CUARTO.. CAUSALES

EXCEPCIONES Y DEFENSAS.

DE IMPROGEDENGIA,

Las autoridades demandadas TITULAR DE LA

FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CoRRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS' y

VISITADORA INTERNA DE LA FISCALíA ESPEC¡ALIZADA

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, no dieron contestación a la demanda interpuesta

en su contra dentro del término establecido por la ley, por lo

que no hicieron valer alguna de las causales de

improcedencia previstas en el artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

La autoridad demandada COORDINADORA

GENERAL JURíDICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, al producir contestación a la demanda incoada

en su contra hizo valer la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del artículo 37 de la ley de la materia, en

relación con lo previsto por la fracción ll, inciso a), del artículo

12 de la misma ley, aduciendo que el FISCAL

ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

È
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ESTADO DE MORELOS, no dictó, ordenó, ejecutó o trató de

ejecutar el acto que se impugna por tratarse de actos

inherentes a las actuaciones de la Coordinación General

Jurídica y la Visitadora lnterna de esa Fiscalía Especializada

dentro del expediente administrativo número FECC/CGJ-

RECLAMACTÓN/O 112022.

Así mismo, la citada autoridad demandada hizo valer

las excepciones y defensas consistentes en la preclusiÓn del

derecho que pretende hacer valer el actor; y la de falta de

acción y derecho, señalando que, el actor refiere que el

último acto relacionado con la actividad administrativa que

tilda de irregular lo fue el veintiséis de septiembre de dos mil

diecinueve, con motivo de la no vinculación a proceso

decretada en su favor, por lo que si el escrito de reclamación

de responsabilidad patrimonial fue presentado hasta el

quince de mayo de dos mil veintidós, es claro que el derecho

del actor había precluído, al haber sido ejercitado fuera de los

cuarenta y cinco días naturales que prevé el artículo 24 de la

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos,

para la promoción de tal reclamación, una vez que hubiesen

cesado los efectos lesivos.

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

Este Tribunal

improcedencia hecha

considera fundada la causal de

valer por la autoridad demandada

12
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COORDINADORA GENERAL JURíDICA DE LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS.

En efecto, este órgano jurisdiccional advierte que

respecto del acto reclamado a las autoridades TITULAR DE

LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS; Y

VISITADORA INTERNA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente en los demás casos

en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esfa t"y; no así respecto de la autoridad demandada

COORDTNADORA GENERAL JURÍDICA DE LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS.

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción ll,

inciso a), de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se desprende que son

autoridades para los efectos del juicio de nulidad aquellas

que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, eiecuten o

pretendan ejecutar /as dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus

organismos auxiliares esfafa/es o municipales, en

perjuicio de /os particulares."

Por su parte, el artículo 12'fracción ll, inciso a), de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
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determina que son partes en el procedimiento "La autoridad

omisa o la que dicte, ordene, eiecute o trate de eiecutar el

acto, resolución o actuación de carácter administrativo

impugnados, o a Ia que se Ie atribuya el silencio

administrativo, o en su caso, aquellas que /as

sustituyan."

En esta tesitura, como puede advertirse de la

documental descrita y analizada en el considerando anterior,

la resolución de veintiocho de abril de dos mil

veinticinco, dictada dentro del procedimiento de

responsabilidad administrativa número FECC/CGJ-

RECLAMACIÓN/O112022, que determinó que no se tenía por

acreditada la reclamación de responsabilidad patrimonial del

Estado, demandada por , por

la actividad administrativa irregular que atribuyó a esa

Fiscalía; fue emitida por el COORDINADOR GENERAL

JURíDICO DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, siendo inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio, por cuanto a las autoridades

mencionadas en primer orden.

Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el

presente juicio respecto del acto reclamado a las autoridades

dEMANdAdAS TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS; y VISITADORA INTERNA DE LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, en términos de la fracción ll del

artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal

de improcedencia prevista en la fracciÓn XVI del artículo 37

14
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de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ya

citada.

Ahora bien, el estudio de las excepciones y defensas

consistentes en la preclusión del derecho que pretende hacer

valer el actor; y la de falta de acciÓn y derecho, se reserva a

apartado subsecuente, atendiendo a que los argumentos

vertidos por la demandada se relacionan con el estudio de

fondo del presente asunto.

Una vez analizadas las constancias que integran los

autos este Tribunal no advierte alguna otra causal sobre la

cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede enseguida al

estudio de fondo de la cuestión planteada.

QUINTO.. AGRAVIOS Y DEFENSAS.

Las razones de impugnación hechas valer por la parte

actora aparecen visibles a fojas doce a dieciocho del

sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a la

letra se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora aduce substancialmente lo siguiente:

1.- La resolución impugnada fue emitida por autoridad

material y jerárquicamente incompetente, en violación directa

a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos; si bien el

Coordinador General Jurídico puede intervenir en la

tramitación y asesoría legal del procedimiento, no puede

emitir una resolución definitiva que vincule jurídicamente al
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ente público a una determinación sobre la procedencia o

improcedencia de una reclamación, salvo que exista una

delegación expresa, de facultades conforme a la ley, la cual

no fue invocada o acompañada en la resolución combatida; al

ser los hechos imputables a los servidores públicos que aún

continúan laborando en la Fiscalía Especializada en Combate

a la Corrupción, específicamente el licenciado 

, el asunto de reclamación debió ser turnado a

la autoridad máxima del ente público, esto es el Fiscal

General, conforme a lo previsto por el artículo 21 de la Ley

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, fin

que determinara la autoridad competente para conocer y

resolver.

2.- Con fecha veintinueve de abril de dos mil

veinticinco, la Encargada de Despacho de la Visitaduría

lnterna de la Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción, aprobó una resolución de veintiséis de marzo de

dos mil veinticinco, emitida por el Coordinador General

Jurídico de la Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción del Estado de Morelos, no obstante que la fecha

en que se emitió la resolución impugnada lo fue el veintiocho

de abril de dos mil veinticinco, por lo que se le notificó una

resolución incorrecta, emitida por una autoridad

incompetente, lo que acredita el sin número de violaciones

procesales que la Fiscalía demandada ha incurrido en

detrimento del actor, por lo que debe pronunciarse por cuanto

a la reparación del daño patrimonial que fue objeto.

3.- La resolución impugnada viola lo previsto por los

artículos 1,14 y 16 de la Constitución federal, así como los

artículos 24, 25 y 27 de la Ley de Responsabilidad

1.6
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Patrimonial del Estado de Morelos, al desestimar

indebidamente la existencia del daño moral y patrimonial

ocasionado por la actividad irregular de la Fiscalía, la

resolución incurre en una violación directa al principio de

legalidad, seguridad jurídica y derecho a la reparación

integral al negar la procedencia de la reclamación sin una

valoración razonada,, individualizada, ni suficiente de los

daños causados alegados, ya que son del conocimiento de la

misma fiscalía cada una de las carpetas de investigación que

le fueron generadas al actor y de las cuales obtuvo una

vinculación al proceso, teniendo como fin último el amparo,

en el cual se le concedía la libertad por falta de elementos;

por lo que al emitirse la resoluciÓn de forma genérica y sin

fundamentación jurídica solida se violan sus garantías

individuales.

Añade el recurrente que, existió un vicio en la

sustanciación porque al admitir el recurso de reclamación se

le otorgaron al licenciado  

quien era Vicefiscal, cinco días, para la contestación, con lo

que se presume la parcialidad con la que se actuÓ, sin

ajustarse a la Ley de Procedimiento Administrativo del

Estado, ya que apertura en el mismo auto la admisión de

pruebas y desechó las presentadas por el actor, en el cual

solicitó la inspección del libro de gobierno de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción, para verificar las

carpetas de investigación iniciadas en su contra,

manifestándole que no se encontraba realizada conforme a

los hechos en los que se hubiera referido la afectación; que

no le dieron vista con la contestación realizada, y en ese

mismo auto se señaló día y hora para la verificación de la

audiencia de pruebas y alegatos; que al vice fiscal se le
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admitió la testimonial con número de testigos que no fueron

limitados, sin cumplir con las reglas establecidas la cual

señala que deberá acompañarse de un pliego en el cual se

desarrollaran preguntas las preguntas a formular, y se

destaca que los testigos se encuentran trabajando en esa

lnstitución, por lo que la prueba bien puso haber sido un

informe de autoridad; que la testimonial se desahogó con tres

personas presentes, en el mismo lugar violentando las reglas

del desahogo de la prueba testimonial; que además, el

testimonio de cada una de las personas no acredita en

ningún momento la afectación que no se le haya realizado al

actor; porque de esa misma Fiscalía salieron las carpetas de

investigación las cuales se solicitó su judicialización y orden

de aprehensión contra el actor.

Añade el quejoso que en dichas carpetas se puede

observar que no se cumplieron los elementos para declararlo

culpable de ninguna de ellas; sino que, por indicaciones del

mismo ejecutivo, así como de la fiscalía actuante se realzaron

actos violatorios en todo momento en su contra, causándole

los daños que manifiesta; es por ello que la falta de

formalidades y la falta de admisión de las pruebas ofrecidas

son violatorias de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Estado, así como el supletorio Código Procesal Civil del

Estado.

4.- La resolución impugnada es violatoria al régimen

constitucional de responsabilidad patrimonial del Estado, al

condicionar implícitamente la procedencia de la reclamación

a la existencia de una sentencia absolutoria en sede penal,

es decir, a la conclusión de un proceso judicial previo que

declare expresamente la inocencia del promovente.

18
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Añade el actor que, dicha exigencia es jurídicamente

improcedente y contraria a los principios que rigen la

responsabilidad objetiva del Estado mexicano, conforme al

artículo 113 párrafo tercero de la Constitución federal,

precepto que reconoce un régimen de responsabilidad

objetiva y directa lo que significa que no se requiere dolo,

culpa o declaración judicial previa; sino únicamente que

exista un daño cierto y cuantificable, moral o patrimonial; y

que dicho daño sea consecuenc¡a de una actividad

administrativa irregular atribuible al ente público; principio que

reproduce el artículo 2 de la Ley de Responsabilidad

Patrimonial del Estado de Morelos.

Agrega el promovente QUê, exigir una sentencia

absolutoria penal como condición para acceder a la

reparación administrativa implica añadir requisitos no

previstos por la ley, en abierta contradicción al principio de

legalidad contenido en el artículo 16 de la Constitución

federal; esta postura inviabiliza el derecho a una reparación

integral, violando lo previsto en el artículo 1 Constitucional,

que impone a la autoridad la obligación de respetar y

garanlizar los derechos humanos conforme a los tratados

internacionales; ta Corte lnteramericana de Derechos

Humanos ha sostenido que la reparación del daño es

componente esencial del derecho de acceso a la justicia y

debe ser efectiva, oportuna y sin obstáculos indebidos,

conforme a los estándares de protección internacional; cita

caso     lDH,

sentencia del 29 de julio de 1988 (sic); y concluye que, la

negativa a reconocer el daño alegado por el promovente con

base en la inexistencia de una sentencia penal absolutoria
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viola estos estándares constitucionales internacionales,

reintroduce una carga procesal indebida y vacía de contenido

el régimen de responsabilidad objetiva establecido por el

legislador.

Apoya sus manifestaciones en las tesis de títulos

"COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.

SU FALTA PRODUCE LA NULIDAD DEL ACTO

ADMINISTRATIVO"; "ACTO ADMINISTRATIVO. DEBE

ESTAR EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE PARA

QUE SE PRESUMA VÁUDO." "RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU NATURALEZA ES

OBJETIVA Y DIRECTA.''

Por su parte, la autoridad demandada

COORDINADORA GENERAL JURíDICO DE LA FISCALÍA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, al momento de producir

contestación al juicio señaló, lo siguiente:

La Coordinación General Jurídica de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado

de Morelos, cuenta con plena competencia para

substanciar y resolver el escrito de reclamaciÓn

presentado por el promovente, en términos de lo

dispuesto en el artículo 25 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos.

El planteamiento establecido por parte del actor, pafte

del error refiriendo una hipótesis que no se actualiza en

el presente asunto, ya que plantea que, cuando la

irregularidad sea atribuida directa o indirectamente a la

o

a

20



ì't0

@l T]A
TRIzuNAt DE JUSI-IOA ADMINISÍRA'TÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPE DI E NTE TJA/3"5 I 1 1 412025

unidad que tiene a su cargo la atención de los asuntos

jurídicos, ésta no podría conocer del procedimiento. Sin

embargo, êfl el caso concreto que nos ocupa, la

supuesta irregularidad es atribuida al entonces

Vicefiscal Anticorrupción Adjunto, servidor público

distinto e independiente de la Coordinación General

Jurídica, cuestión que es un hecho notorio de

conformidad a la estructura orgánica contenida en el

Reglamento lnterior de la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción del Estado de Morelos, por lo

que no existe impedimento legal alguno para que dicha

Coordinación ejerciera sus atribuciones.

El concepto de impugnación que formula, se encuentra

basado en un argumento incorrecto, ya que

efectivamente la Coordinación General Jurídica de esa

Fiscalía Especializada es competente para substanciar

y resolver los escritos de reclamación en términos el

arábigo citado con anterioridad.

Las atribuciones de la Coordinación General Jurídica

son de carácter técnico-jurídico y no operativas

respecto de las funciones sustantivas de las áreas

operativas (Agentes del Ministerio Público), lo que

garantiza imparcialidad y objetividad en la

sustanciación.

En cumplimiento a la resoluciÓn de veintisiete de

septiembre de dos mil veintitrés, dictada en el

expediente TJA/4"SERA/JDN-147 12022 radicado en la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas de este Tribunal, fue ordenado a esa
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Coordinación General Jurídica que se admitiera el

escrito de reclamación del actor presentado ante la

oficialía de partes de la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción, con fecha quince de mayo de

dos mil veintidós; y por consecuencia se substanciara el

procedimiento respectivo que deriva del Capítulo lV de

la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de

Morelos; dicha determinación no solo reconoció la

competencia de la Coordinación, sino que le impuso el

deber jurídico de tramitar el procedimiento. por lo que

cualquier argumentación en sentido contrario

constituiría una contradicción con una resolución firme

de este Tribunal.

En contestación al concepto de impugnación número

tres, debe tenerse presente que esa Fiscalía

Especializada no tuvo por acreditado que Noé Sandoval

Moral hubiera sufrido un daño moral y patrimonial del

Estado con motivo de actividad administrativa irregular

que atribuyó a ese Organismo, en los términos de la

resolución de veintiocho de abril de dos mil veinticinco,

misma que tomó en consideración todos y cada uno de

los medios de prueba que fueron ofrecidos por el hoy

actor.

No debe pasar desapercibido para este Tribunal que el

actor se limita a afirmar que no se valoraron los daños

alegados, sin precisar de manera particular los datos

que a su consideración no fueron valorados por esta

autoridad.

o
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Se destaca que la responsabilidad patrimonial de las

entidades públicas debe probarla el reclamante, en

términos de lo establecido por el artículo 27 de la Ley

de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos'

El actor refiere que de los medios probatorios que

fueron desahogados, no se desacredita la afectación

que refiere el promovente le fue causada.

Contrario a lo anterior, dentro del procedimiento

FECC/CG/-Reclamacióni01 12022 el aquí actor Noé

Sandoval Morales, no logró acreditar el supuesto actuar

irregular de  , como entonces

servidor público, de quien señala le causo una

afectación.

lnclusive de todos los medios probatorios que fueron

desahogados, en ninguno de ellos se advierte que,

  haya intervenido en los

actos que refiere el actor, ya que  

 en el desahogo de su testimonio en

fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, refiere

haber sido quien se encontró como titular de las

carpetas de investigación iniciadas con motivo de las

denuncias en contra de   

De las copias que integran el expediente FECCICGJI-

Reclamación/01 12022, este Tribunal podrá advertir que

las únicas pruebas que fueron ofrecidas por 

 fueron "7. La lnspeccion en el Libro

de Gobierno de esfa Frscalía, desde el mes de enero de

2018 al 12 de mayo de 2022. 2. La Documental

consrsfente en once copias fotostáticas que contienen
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notic¡as relacionadas con el actor de /os noticieros

Milenio, Televisa.com y periódico El Universal." (sic)

Por lo que toralmente, en la resolución respectiva, se

estableció lo siguiente "De la prueba consrsfente en la

inspeccion del Libro de Gobierno de esfa Frscalía que

verifique la existencia de carpetas de investigaciÓn, del

periodo de enero de 2018 al 12 de mayo de 2022, fue

desechada por parte de esfa autoridad, en virtud de que

no la relaciono directamente con los hechos por /os

cuales refería haber sufrido una afectacion, aunado a

que existía ímposibilidad legal de realizar dicha

inspeccion ya que la informaciÓn contenida en /os

regisfros de /as carpetas de investigacion es clasificada

como de estrícta reserva conforme al artículo 218 del

Codigo Nacional de Procedimientos Penales." (sic)

Las copias fotostáticas que contenían noticias

relacionadas con el actor de los noticieros Milenio,

Televisa.com y periódico El Universal, únicamente

probaron ante esa Coordinación General Jurídica que

se inició por parte del área operativa competente una

investigación, en la que se determinó ejercer la facultad

constitucional de acción penal conforme al artículo 21

de la Carta Magna.

Aun cuando el actor pretendió fundamentar su escrito

de reclamación en el procedimiento de responsabilidad

patrimonial en la existencia de diversas carpetas de

investigación en su contra y la actuación indebida de la

autoridad investigadora y persecutora de delitos, lo

cierto es que la sola emisión de una sentencia

o
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absolutoria dentro de la causa penal que se le instruyó,

no constituye, por sí misma, una actividad

administrativa irregular atribuible al Ministerio Público'

Lo anterior, cobra relevancia conforme al criterio

sostenido de manera reiterada por nuestro Máximo

Tribunal en la jurisprudencia de rubro: "ACTIVIDAD

ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL MINISTERIO

PUBLICO DE LA FEDERACION. NO LA CONSTITUYE

EL HECHO DE QUE EL ORGANO JUDICIAL EMITA

IJNA SENIENC/A ABSOLUTORIA EN LA CAUSA

PENAL" (sic), en la que se precisa que la absolución no

implica automáticamente que el actuar ministerial sea

ilícito o negligente, máxime cuando la integración de la

carpeta y la judicialización se efectuaron dentro de las

atribuciones constitucionales y legales.

Omitiendo el actor probar de manera objetiva y

fehaciente, cuál fue la actividad irregular realizada en

dichas investigaciones por parte de quien señala como

responsable; debido que, no obra dato alguno que

pruebe la participación de  

, ex Vicefiscal A y Vicefiscal Anticorrupción

Adjunto como responsable de las afectaciones que el

quejoso refiere haber sufrido.

. Con el caudal probatorio ofrecido en el procedimiento

de responsabilidad patrimonial,  

no probó que, en las investigaciones desarrolladas por

parte de ,  A

     
      hayan sido

o
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realizados actos fuera de la legalidad no obstante de

pasar por desapercibido el hecho notorio que, la función

regular de un Agente del Ministerio Público durante la

investigación consiste precisamente en realizar las

diligencias necesarias para acreditación de la comisión

de un hecho que la ley señala como delito, y la

probable responsabilidad de una persona en su

comísión, base sobre la cual se determina ejercer la

acción penal ante los órganos jurisdiccionales

competentes.

En contestación al concepto de impugnaciÓn nÚmero

cuarto formulado por el actor carece de sustento

jurídico, pues se basa en una premisa errónea, asumir

que la sola emisión de una resolución judicial

absolutoria dentro de un proceso penal configura por sí

misma, una actividad administrativa irregular del

Ministerio Público que genera responsabilidad

patrimonial del Estado.

En este sentido, la jurisprudencia de la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro

''ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. NO LA

CONSTITUYE EL HECHO DE QUE EL ÓNCNNO

JUDICIAL EMITA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA

EN LA CAUSA PENAL", ha establecido de manera

categórica que la absolución dictada por el órgano

jurisdiccional no es, por sí misma, indicio ni prueba de

irregularidad administrativa en la actuación ministerial,

pues ésta deb e analizarse con base en la legalidad y
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razonabilidad de las diligencias realizadas y no en el

resultado final del proceso penal.

Así mismo, el actor omite considerar que, para que se

configure la responsabilidad patrimonial del Estado por

acti,¡idad administrativa irregular, debe acreditarse

plenamente la concurrencia de los elementos previstos

en el artículo 109 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en la legislación

secundaria 1. La existencia de una conducta

administrativa irregular atribuible a la autoridad' 2. La

producción de un daño real, evaluable en dinero y

cuantificable. 3. El nexo causal directo e inmediato

entre la conducta y el daño. En el caso, no se acredita

el primer elemento, ya que el actuar del Ministerio

Público estuvo revestido de legalidad y se ajustó al

marco normativo vigente. No se desprende, de las

constancias, que se haya actuado con dolo, negligencia

o apartándose de lo establecido por la norma penal

para la función ministerial.

El Agente del Ministerio Público puede incurrir en

actividad administrativa irregular cuando no lleve

correctamente a cabo las diligencias necesarias para la

acreditación de la comisión de un hecho que la ley

califica como delito y la probable participación del

imputado en su comisión.

Así, contrario a lo que sostiene el actor consiste en el

simple hecho de tener carpetas de investigación de las

cuales se solicitó su judicialización y orden de

aprehensión contra su entonces calidad de imputado,

N

è
È

bñ

È

N
e..l

o

a

27



siendo que al llevar los procedimientos respectivos "no

se cumplieron los elemenfos para declararle culpable

de ninguna de ellas y que por ello se incurre en

responsabilidad patrimonial del Estado" (sic), concepto

de violación que debe declararse infundado, al no

haberse acreditado la existencia de actividad

administrativa irregular, así como los demás elementos

estatuidos en el artículo 109 de la Constitución Federal.

SEXTO.. ESTUDIO DE FONDO.

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción

en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantía del derecho humano a la seguridad

jurídica, acorde al cual las autoridades sÓlo pueden hacer

aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, en el

entendido que éstas, a su vez, constituyen la manifestación

de la voluntad general.lT

Por lo tanto, la carga de la prueba le corresponde a la

parte actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por el artículo

386 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y

" Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:

tV.2o.A.S1 K (10a.) Página: 2239. 'PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERíSIICnS
DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD TRATÁI.¡OOST DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y

SU RrmClóN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓru DE LA ARBITRARIEDAD Y

EL CONTROL JURISDICCIONAL.'
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Soberano de Morelos de aplicación complementaria a la Ley

de Justicia Administrativa del Estado, que establece, en la

parte que interesa, que la parte que afirme tendrá la carga de

la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el adversario tenga a Su favor una

presunción legal.

Luego, en cuanto a los antecedentes que giran en

torno a la litis, se resumen conforme lo siguiente:

Þ Con fecha quince de mayo de dos mil veintidós, 

  presentó escrito de

reclamación de responsabilidad patrimonial de la

Fiscalía Especializada en combate a la corrupción del

Estado de Morelos.

Þ Mediante resolución dictada con fecha diecinueve de

septiembre de dos mil veintidós, por el Coordinador

General Jurídico perteneciente a la Fiscalía

Especializada en delitos contra la corrupción, dentro

del expediente FECCiCGJReclamación/0112022, se

desechó el escrito de reclamación de responsabilidad

patrimonial presentado contra dicha Fiscalía

Especializada.

Þ Acto que fue controvertido mediante juicio de nulidad

promovido ante este Tribunal, radicado bajo el número

de expediente TJA/4"SERA/JDN-14712022 del índice de

la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; resuelto con fecha veintisiete de

septiembre de dos mil veintitrés, en el que se decretó

su nulidad para efectos que la autoridad demandada
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Coordinación General Jurídica de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado

de Morelos, emitiera otra, en el que admitiera el escrito

de reclamación del hoy actor presentado ante la

oficialía de partes de la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción con fecha quince de mayo de

dos mil veintidós y por consecuencia sustanciara el

procedimiento respectivo que deriva del Capítulo lV de

la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de

Morelos.

Þ En acatamiento a lo ordenado por el Pleno de este

TTibuna|, eI COORDINADOR GENERAL JURíDICO DE

LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, AdMitió

el escrito de reclamación del hoy actor y sustanció el

procedimiento de responsabilidad patrimonial del

Estado bajo el expediente número FECC/CGJ-

RECLAMACIÓNiO112022, emitiendo resolución

definitiva con fecha veintiocho de abril de dos mil

veinticinco, en la que determinó que no se tenía por

acreditada la reclamación de responsabilidad

patrimonial del Estado, demandada por 
 por la actividad

administrativa irregular que atribuyó a esa Fiscalía.

Constituvendo este último. el acto reclamado en el

oresente iuicio.

Destacándose que, la autoridad demandada en la

resolución impugnada determinó lo siguiente:
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"1.- El promovente funda su reclamacion en el hecho de

que en todas /as causas iniciadas por el fiscal Núñez

lJrquiza, n¡nguna tuvo por acreditado ni indiciariamente

el hecho ni su participación, y aun cuando hubo tres

causas penales en /as que en una estuvo recluido

ninguno de /os iueces que conocieron estimaron

procedente la petición de la Fiscalía, uno incluso hasta

sobreseyo la causa, por lo que repetir y abrir carpetas

de investigacion en su contra de forma iniustificada, es

ta demostración de que las actuaciones realizadas

durante la averiguación previa resultan irregulares, lo

que le causo un daño patrimonial y moral en razon de

que no ha podido conseguir empleo debido a la

estigmatización que le causó la indebida actuación de la

fiscalía, por Io que tiene derecho a una indemnización

de diez millones de pesos.

2.- De conformídad con /o dispuesto por el a¡Ticulo 27

de ta Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de

Morelos, La responsabilidad patrimonial de la entidades

púbticas deberá probarla el reclamante que considere

dañados sus bienes o derechos, por no tener la

obtigacion jurídica de soportarlo; conforme a /as reglas

y principios gue rigen el srsfema de responsabilidad

patrimoniat del Estado corresponde al promovente

demostrar el daño causado por la actividad

administrativa irregular que imputa a la autoridad, pues

por regla general tiene la carga probatoria de

acreditarlo, pues no basta su simple dicho de que se le

ha causado una afectación extra-patrimonial, para que

/e sea concedida la indemnización correspondiente,

sino que debe acreditar ese extremo con los medios

probatorios gue considere conducentes.

Lo anterior encuentra apoyo en /a fesrs sosfenlda por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, con Regrstro digital nÚmero 2009485, Gaceta

del Semanario Judicial de la Federacion, visible en el

Libro 19, Tomo I, págína 1078, Junio de 20215, que

dice:
"RESPONSABIUDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.

CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR EL

DAÑO MORAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD

ADMIN|STRATIVA IRREGULAR.- El artículo 1916 del

Codigo Civit Federal señala que se presumirá que hubo
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daño moral cuando se vulnere o menoscabe

ilegítimamente Ia libertad o la integridad física o

psíquica de las personas, sin embargo, la presunción

aludida debe enmarcarse dentro de las finalidades

perseguidas por el artículo 113 de la Constitución

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, pues de lo
contrario, se correría el riesgo de transgredir el

equilibrio presupuestario que se pretende' conservar

mediante el sistema de responsabilidad patrimonial

estatal. Atento a lo anterior, si conforme a las reglas y
Ios principios que rigen el sisfema de responsabilidad

patrimonial del Estado, corresponde al gobernado

demostrar el daño causado por la actividad

administrativa irregular que imputa a la autoridad, se

colige que, por regla general, tiene la carga probatoria

de acreditarlo, por lo que no basta su simple dicho en el

sentido de que se Ie ha causado una afectación extra-

patrimonial o espiritual para que Ie sea concedida la

indemnización correspondiente, sino que tendrá que

acreditar ese extremo con los medios probatorios que

considere conducentes. A su vez, si la autoridad niega

otorgar Ia indemnizacion por daño moral, debe fundar y
motivar adecuadamente su resolucion, lo cual deberét

evaluar el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en caso de impugnarse mediante la vía

contenciosa. La excepción a la anterior regla ocurre en

/os casos en que, acorde a Ia naturaleza trascendental

de la lesividad causada en la libertad o integridad física

o psíquica de la persona, sea evidente el menoscabo a

sus brene s extra-patrimoniales o espirituales y, por

ende, no se requiera que aporte pruebas para acreditar

el daño moral, al resultar redundantes o innecesanas."

3.- El promovente ofrecio como pruebas para demostrar

el daño moral y patrimonial que dice haber sufrido con

motivo de Ia actividad irregular del Estado, las pruebas

siguientes: 1.- La inspeccion del libro de gobierno de

esfa Frscalía así como sus regisfros digitales desde el

mes de enero del año 2018 a la fecha con el propósito

de que se verifique la existencia de esas carpefas de

investigación, 2.- La Documental Privada consrsfente en

once copias fotostáticas correspondientes a

publicaciones de internet de los periódicos Milenio

donde se aprecia la expresión "Liberan y vuelven a

detener al Director de Transporte de Morelos; Articulo
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det periodista  ; Noticieros  con el

      de

Morelos el mismo día que lo habían Liberado";

    el

mismo día que lo habían liberado; El Universal con el

encabezado "      

   

4.- La prueba de lnspección anfes citada, fue

desechada en el auto admisorio de la reclamación, en

el que se determinó que : en cuanto a la prueba de

inspección que solicita se desahogue respecto del libro

de gobierno de Ia Fiscalía Especializada en Combate a

la Corrupción, a efecto de verificar sobre la posible

existencia de diversas carpetas de investigacion

iniciadas en su contra, dígasele al promovente que lo

anterior no está relacionado en forma directa con los

hechos de los que refiere haber sufrido una afectación,

aunado a que con ello se estaría contraviniendo, en su

Çaso, la secrecía que debe imperar en /os procesos que

se integran en las carpetas de investigación, lo que

frene susfento en /o dþuesto por el artículo 218 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que

resulta imposible obtener datos de carpetas que, aun no

estuvieran iudicializadas o no se hubiesen cumplido las

condiciones que establece el numeral en comento.

5.- En cuanto a prueba Documental Privada consistente

en once copias fotostáticas correspondientes a

publicaciones de internet de los periodicos 

donde se aprecia la expresión "    

      

det periodista  ; Noticieros  con el

encabezado      
        

     

       

      

    dichas publicaciones de

información en internet, no puede darse ningun valor

probatorio, porque se trata de simples copias

fotostáticas respecfo de las cuales no se ofreciÓ ningún

medio para su perfeccionamiento por lo que carecen de

valor probatorío para demostrar los daños morales que

pudieran generarse en virtud de la publícación de cierta

informacion en internet que pudiera causar alguna
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lesión; además /as copras fotostáticas simples, a,rn

considerado como impresiones obtenidas a través de

medios electronicog só/o generan la presunción de que

et originat que reproduce existe o de que la información

que contiene podría encontrarse aloiada en una base

de datos o "seruidor", pero es insuficiente para crear

convicción de que la información no ha sido alterada

utilizando medios mecánicos o programas

computarizados aportados por /os avances

tecnológicos.

Aunado a Io anterior, debe decirse que el promovente

no proporcionó los enlaces respectivos de /as notas que

adjunta, para que esta autoridad tuviera oportunidad de

verificar Ia autenticidad de /os mismos.

6.- Consta de ta demanda de daño patrimonial que el

actor no ofreció ninguna otra prueba para demostrar los

hechos en los que fundo su derecho para reclamar una

indemnización como consecuencia de la falta de

tegitimación en el actuar de la Fiscalía, como estaba

obligado a hacerlo de conformidad con /o dispuesto por

el añículo 56, fracción lll, de la Ley de Procedimiento

Administrativo det Estado de Morelos, pues el actor

para acreditar la procedencia de la reclamación solo

ofreció la prueba de inspección sin que la hubiera

relacionado con /os hechos que pretendía probar por lo

que se determinó desecharla; de donde puede

concluirse que la indemnización que reclama por la
actividad administrativa irregular del Estado, resulta

improcedente.

Lo Anterior encuentra apoyo en /a fesrs sosfenrda por la

Primer Sata de la Suprema Corle de Justicia de la
Nación, con Registro digital número 2006255, de la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, visible

en el Libre"5, Tomo l, página 820, Abril de 2014, que

dice:

"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.

REQU/S/IOS PARA QUE PROCEDA.- Toda vez que el

término "responsabitidad obietiva" que prevé la

Constitución, no puede ser entendido en el sentido que

se /e atribuye a la responsabilidad obietiva civil, sino

que refiere a una responsabilidad derivada de un acto

irregular del Estado, deben trasladarse /os requisifos

propios de la responsabitidad civil al esquema de
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responsabilidad patrimonial del Estado, srn ser

necesario probar la culpa de un agente del Estado en

particular, sino la actuación irregular de la dependencia

demandada. Así, para que proceda el pago

indemnizatorio por la actividad irregular del Estado,

deben concurrir /os siguientes requisitos: 1) La

existencia de un daño. Dicho daño debe ser efectivo,

evaluable económicamente e individualizado en

relación con una o varias personas. 2) Que el daño sea

imputable a la Administracion Pública, por ser efecto de

su actividad administrativa irregular, la cual puede

consisfir en Ia prestación deficiente del seruicio público

de salud. 3) EI nexo causal entre el daño y la actividad

de la Administración Públíca."

7.- Esto aunado a que se advierte que el ultimo acto

para efecto de cómputo de presentacion de la demanda

de reclamacion patrimonial, Io fue al momento en que

recobro su libertad el pasado 26 de septiembre de

2019, dentro de Ia causa pena JCC/647/2019.

De tales hechos el actor hace derivar, la conducta

administrativa irregular que le atribuye a un servidor

p(tblico y lo que le ocasionó según refiere un daño

patrimonial, por /os gasfos erogados para obtener su

libertad; además derivado de lo anterior sufrió un daño

moral que afectó su buena fama, lo que incluso

manifiesta le ha impedido encontrar trabaio.

Siendo esfo asr, el cómputo para interponer la demanda

por daño patrimonial, debe computarse desde el último

acto en que según sufrio un periuicio por la actividad

administrativa irregular del estado, es decir, desde el 26

de septiembre de 2019, por lo que al momento en que

presento su demanda de daño patrimonial ante esta

Fiscalía, 15 de mayo de 2022, ya había transcurrido con

exceso el plazo previsto por el artículo 24 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos,

que señala que la reclamación deberá formularse

dentro de los 45 dias naturales siguientes a aquel en

que se hubiera producido la lesion patrimonial o a partir

del momento en que. hubiesen cesado sus efecfos

/esrVog si fuesen de carácter sucesivo o. continuo, por

lo que su demanda de daño moral y patrimonial.
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derivado de actividad administrativa irregular del

Estado, resulta improcedente por ertemporánea.

8.- Suponiendo sln conceder que tuvieran valor

probatorio las documentales privadas de fecha 25 de

septiembre de 2019, que contienen información

publicada en internet, que pudieran generar daños

morales; es criterio de la Segunda Sala de La Suprema

Corte de Justicia de Ia Nación, que los daños morales

que pudieran generarse en viftud de cierta información

de internet constituyen /esiones de naturaleza

instantánea, por lo que a pariir del día siguiente a su

difusión es cuando comienza a correr el cómputo del

plazo de 45 días naturales previsto en el artículo 24 de

la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, para

que opere la prescripcion para a reclamacion

respectiva, por lo que al haber presentado el
promovente su demanda de reclamación hasta el 15 de

mayo de 2022, la demanda también resulta

i m proce d e nte por exte m p orán e a.

Lo anterior tiene susfenfo por analogía la tesrs

sosfenrda por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, con número de Registro digital

número 2024096, visible en la Gaceta del Semanario

Judicial de Ia Federación, Libro 9, Tomo ll, página 138,

Enero de 2022, que dice:

,'RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.

EL DAÑO MORAL QUE PUEDA GENERARSE POR LA

PUBLICACION DE INFORMACION EN /NTERNET FS

DE NATIJRALEZA INSTANTÁNEA. Hechos: IJna

persona promovió reclamación por responsabilidad
patrimonial del Estado aduciendo daños morales,

derivado de diversas publicaciones en Internet. En la
vía administrativa, la autoridad desechó la reclamación

por extemporánea, pues estimó que /os presunfos

daños morales se generaron instantáneamente desde

su publicación, sin que puedan considerarse como

/esiones de naturaleza "continua". lnconforme con esa

decision, el administrado interpuso /os medios de

impugnación conducentes hasta que finalmente el

asunto fue del conocimiento de Ia Suprema Corte de

Justicia de Ia Nación.
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación determina que los daños

morales que puedan generarse en virtud de la

publicación de cierta información en lnternet constituyen

/esiones de naturaleza instantánea y, por ende, es a
partir del día siguiente a su difusión cuando comenzará

a correr el cómputo del plazo de dos años previsto en el

artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad

Patrimonial del Estado para que opere la prescripción

para la presentacion de la reclamacion respectiva.

Justificación: Lo anterior, ya que la publicación de una

nota en lnternet que se estime lesiva de ciertos bienes

extrapatrimoniales constituye un daño moral de

ejecucion instantánea -y no de naturaleza continua-,

en tanto que es a partir de ese momento cuando se

genera la afectación a la imagen, el honor o la

reputación de la persona, precisamente, por hacerse

publica la información respectiva y al ser susceptible de

ser consultada, a partir de ese momento, por cualquier

usuario de Ia red. EIlo, con entera independencia de

que, acorde con la propia naturaleza de lnternet, dícha

información pueda ser acces¡ble al p(tblico en fechas

posteriores a la de su publicación, pues la lesión al

honor o a la reputacion de la persona tiene verificativo

al momento en que está disponible para el público.

Estimar lo contrario, implicaría que el inicio del plazo de

prescripcion de la acción por daño moral en la

responsabilidad patrimonial del Estado permaneciera

suspendido durante todo el tiempo que un artículo,

comentario, imagen u otro acto de naturaleza análoga

se encontrase disponible en lnternet, lo que equivaldría

a hacer nugatorio el plazo de prescripción que

estabteció el legislador en la Ley Federal de

Responsabilidad Patrimonial del Estado."

9.- Por lo que toca a las manifesfaciones que hizo el

 iza, a quien el

promovente  , le imputa la

actividad Administrativa lrregular del Estado, en su

escrito presentado ante esfa Fiscalía con fecha 12 de

febrero de 2025, en el que manifesto: Que en el tiempo

de /os supuesfos hechos fungía como   

    
Anticorrupción adjunta de la Fiscalía Especializada en
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Combate a la Corrupción del Estado de Morelos. Que

sus funciones se centraban en lo relacionado en la

investigación y  

      
      

        

      
   .

14.- EI Doctor   , a quien el

reclamante Ie atribuye la actividad irregular del Estado,

con el desahogo de la prueba Testimonial a cargo de

/os fesfþos Maestro    

    
quienes comparecieron a declarar sobre hechos

que les consta por haberlos presenciado y conocido en

forma directa, cuyos testimonios fueron uniformes y

confesfes, por lo gue se les otorga plena eficacia para

demostrar que en el tiempo de /os supuesfos hechos

fungía      

    de Ia Fiscalía

       
        

     

      de

lnvestigación, pues fungía como Coordinador del Área

Operativa y fue    
       

        
   , tuvo a su cargo las

Carpetas de lnvestigación que se instruyeron para

investigar hechos ilícitos con apariencia de delito

atribuidos al reclamante  y a

quien correspondió Ia formulación de imputación ante

Juez de Control; Io que se corrobora con la declaración

del testigo  , quien diio laborar

en esfa fiscatía y en la época de /os hechos fungió

como auxiliar del Maestro   
, y participo en la integración de dos carpetas

de investigación segutdas en contra del reclamante, que

lo actuado en su presencia fue conforme a derecho y

respetando /os derechos humanos del reclamante; lo

que tambien se corrobora con la declaración de la
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Licenciada   quien

manifestó que tuvo conocimiento de las Carpefas de

Investigacion en las que    obraba

como imputado, cuando se desempeñó como

Comandante de la Poticía de lnvestigacion Criminal de

esfa Fiscalía, y haber participado en diversas

diligenciaS de investigación las que fueron imparciales,

porque se dio seguimiento a la orden de investigacion

como a cualquier otra que se le encomendaba; con

dichos testimonios a /os que se le otorga plena eficacia

se desvirtúa la participacion del Doctor 

  en la investigacion e integracion de las

Carpetas de lnvestigación segurdas en contra del

reclamante, por lo que la imputacion que le hace resulta

improcedente.

Lo anterior encuentra apoyo en /a fesls sosfenrda por la

Primero Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nacion, con Registro digital número 165929, del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

visibte en la página 414, Tomo XXX, Noviembre de

2009, que dice:

"PRIJEBA TESTIMONIAL. REQU/S/IOS PARA SU

VALTDEZ Y POSIER/OR VALORACTON. La prueba

testimonial, en un primer plano de análisis' só/o es

vátida si cumple con ciertos requisitos (taxativamente

detimitados en /as normas procesales respectivas), de

manera que si uno de ellos no se safrsface, lo declarado

por el testigo no puede tener valor probatorio en tanto

que en un segundo nivel de estudio, superadas tales

exigencias normativas, el iuez tiene la facultad de

ponderar, a su arbitrio, el alcance de lo relatado por el

testigo, conforme al caso concreto' De lo anterior se

advierte que la calificacion no es respecto a la persona

que lo emite, sino en cuanto al relato de hechos que

proporciona, por lo que el alcance probatorio de su

dicho puede dividirse, ya que una persona puede haber

advertido por medio de sus senfrdos un hecho particular

y, a la vez, haber conocido otro hecho, vinculado con el

primero, por medio de otra persona. Así, lo que un

testigo ha conocido directamente tiene valor probatorio

de indicio y debe ponderarse por la autoridad

investigadora o iudicial conforme al caso concreto,

seg(tn su vinculación con otras fuenfes de conviccion;
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mientras que lo que no haya conocido directamente,

sino a través del relato de terceros, no debe tener valor

probatorio alguno. Por tanto, Ias referidas condiciones

normativas están establecídas como garantía mínima

para que un testimonio pueda adquirir el carácter

indiciario sujeto a Ia calificación deliuzgador."

15. A mayor abundamiento, tampoco /e asisf e razón al
promovente en lo que manifiesta en el sentido de que el

daño patrimonial y moral que sufrió tuvo su origen en la

falta de legitimidad del actuar del   
porque fodas /as causas iniciadas, ninguna tuvo por

acreditado ni indiciariamente el hecho ni su

parficipación, y aun cuando ha habido fres causas

penales en las que en una estuvo recluido ninguno de

/os Tueces que conocieron estimaron procedentes la
petición de la Fiscalía, uno incluso hasta sobreseyó la

causa, por lo que repetir y abrir carpeta de investigación

en su contra de forma iniustificada, resulta Ia
demostración jurídica de que las actuaciones realizadas

durante la averiguación previo resultan irregulares.

16. Tales manífestaciones que constituyen el

fundamento de Ia reclamación de daño patrimonial por

un acto administrativo irregular del Estado, ponen de

manifiesto la improcedencia de la demanda de daño

patrimonial.

Esfo es así, porque la privación de Ia liberfad -daño
reclamado por el actor- no es un acto que le compete

a Ia autoridad administrativa, srno desde luego a la
jurisdiccional, quien es la que cuenta con las facultades

de emitir, precisamente, las resoluciones gue incidan en

la libertad de /os indiciados, ya sea mediante orden de

aprehensión, auto de vinculación o mediante sentencia

definitiva que los condene a la privación de la libertad

por la comision de delitos.

Por ende, la lesividad que en todo caso derivó de la
orden de aprehensión y de la vinculación a proceso

dictados dentro de las diversas causas penales, son

determinaciones que se encuentran fuera del ámbito del

sisfema de responsabilidad patrimonial, al relacionarse

con funciones esfafa les materialmente iurisdiccionales.
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17.- También, la calificacion de ilicitud de las pruebas

es una determinación propia del arbitrio de /os órganos

Jurisdiccionales del Estado, la cualno se traduce, a su

vez, en la actualizacíon de una responsabilidad obietiva

y directa para el Estado.

Por tanto, el hecho de que en sede iurisdiccional se

haya considerado que diversas pruebas recabadas por

la Fiscalía incumplían con /os requisitos técnico

jurídicos para su apreciación en el proceso penal y, por

ende, que no eran dables de ser analizadas por el Juez

-lo que se traduio en la liberaciÓn inmediata del actor-,

de ninguna manera conlleva al pago de una

indemnizacion por responsabilidad patrimonial del

Estado, pues en tales casos no se esfá ante la

actualización de una responsabilidad obietiva, esfo es,

que se haya actualizado una vinculacion directa entre Ia

tesividad reclamada y su hecho generador, en virtud de

que se trata de la justipreciacion por parte de un órgano

judicial respecto al cumplimiento de diversas

formalid ades del proceso.

Lo anterior encuentra apoyo en /a fesrs sostenida por la

Segunda Sala de la suprema Corte de Justicia de la

Nacion, con número de Registro Digital 2012993, de la

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, visible

en el Libro 36, Tomo ll, página 1549, Noviembre de

2016, que dice:

"ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION. NO LA

CONSI/TUYE EL HECHO DE QUE EL OAENNO

JUDICIAL EMITA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA

EN LA CAUSA PENAL. La función "regular" del

Ministerio Público de la Federación durante la

averiguación previa consisfe en realizar "las diligencias

necesarias para la acreditacion del cuerpo deldelito y la

probable responsabilidad del indiciado" a efecto de

esfar en aptitud de ejercer la acción penal; en esa

tesitura, ta realización de esas diligencias, debe

considerarse dentro de las facultades constitucionales y

legales que norman su actuar por lo que, con

independencia de las determinaciones que lleguen a

emitir /os Jueces Federales respecto de la inocencia o

culpabilidad de los procesados, no podría atribuírsele el
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carácter de actividad administrativa "irregular" o
"anormal", pues basta con que haya cumplido con la
carga investigatoría necesaria para considerar

satisfecha Ia existencia del cuerpo del delito y la

probable responsabilidad penal. En efecto, con

independencia de que en Ia sentencia definitiva se

declare la inocencia de los indiciados, ello no conlleva,

en sí y por sí mismo, la demostración iurídica de que las

actuaciones realizadas durante la averiguación previa

resultan irregulares, pues en esa etapa pre-procesal,

basta con que /os indicios sean suficientes para

sustentar el estándar de "probable" responsabilidad en

la comision de los hechos delictivos y del cuerpo del

delito. Estimar lo contrario implicaría que el solo hecho

de que /os Jueces emitan una sentencia absolutoria,

obligaría a que en el procedimiento de responsabilidad

patrimonial del Estado siempre deba otorgarse una

indemnización por la actividad administrativa irregular, a

pesar de que el Ministerio Público de la Federación

hubiese cumplido con sus funciones constitucionales y
legales de argumentar sólidamente -con base en los

indicios recabados y /as diligencias investigadoras

realizadas- Ias razones por las que en la causa en

cuestión se advirtió Ia existencia del coniunto de /os

elementos objetivos o externos que constituyen la

materialídad del hecho delictivo y la probable

responsabilidad en su comisión.

En esfas condiciones procede concluir que la

reclamación de Responsabilidad Patrimonial del

Estado, que demanda Noé Sandoval Morales, por la
actividad administrativa irregular que atribuye a esfa

Fiscalía, por las consideraciones gue se han dado con

fundamento de esfa resolución, fro se tiene por

acreditada.' (sic)

Ahora bien, en términos de la Ley de Responsabilidad

Patrimonial del Estado de Morelos, tenemos que la
responsabilidad patrimonial del Estado, deriva de la

actividad administrativa irregular de los poderes públicos

de la entidad, de sus municipios, paramunicipales y de los

auxiliares de la administraciÓn pública estatal, de los

organismos públicos descentralizados que no estén
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sectorizados o integrados a los poderes públicos y de los

órganos constitucionales autónomos18, que la actividad

admin va irreqular, aquel la que cause daño a I os

bienes y derechos de los particulares que no tenqan la

obliqación urídica de soportar en virtud de no existir

fundamento legal o causa jurídica de justificación para

legitimar el daño que se tratele, los daños y perjuicios

materiales que constituyan la lesión patrimonial reclamada,

incluidos los personales y morales, habrán de ser v

verdaderos, evaluables en dinero, directamente

relacionados con una o varias personas v estar en

desprop que pudieran afect@
población2o , las indemnizaciones comprenderán el pago

del daño emergente, lucro cesante o perjuicio,

resarcimiento por daño personal o moral, según los

resultados de la responsabilidad patrimonial de las entidades

públicas y el daño producido a los bienes o derechos de los

particulares por la actividad administrativa irregular2l, la

clasificación de los daños que resulten de la responsabilidad

patrimonial del Estado y de los daños colaterales por su

función de seguridad pública, será la siguiente: Daño

emergente.- La pérdida o menoscabo en los bienes y

derechos de las personas. Lucro cesante.- La privación de

cualquier ganancia lícita que se hubiera obtenido, de no

haberse suscitado el daño producido por la actividad irregular

de alguna de las entidades públicas, o bien, por los daños

colaterales ocasionados por la función de seguridad pública.

Daño personal.- Los que se producen allende del patrimonio

de una persona, causándole la muerte o la afectación de su

salud e integridad física. Daño moral.- La afectación que una

18 Artículo 2
1s Artículo 3
20 Mículo 6
21 Artículo 13
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persona sufre en sus sent¡m¡entos, afectos, creencias,

decoro, honor, reputación, vida privada, configuraciÓn y

aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma

tienen los demás22, las resoluciones administrativas o las

sentencias que se dicten con motivo de los reclamos que

prevé la presente ley, deberán contener entre otros

elementos, el relativo a la existencia o no de la relación de

causalidad entre el funcionamiento del servicio público o

actividad administrativa y el daño producido Y, en su

caso, la valoración del daño causado, así como el monto

en dinero o en especie de la indemnización, explicando los

criterios utilizados para su cuantificación23.

Bajo este contexto, son infundadas, en una parte;

fundadas pero inoperantes en otra; e, inoperantes por

insuficientes en una última, las manifestaciones hechas

valer por el actor en vía de agravio, como a continuación se

explica.

En efecto, resultan infundadas las manifestaciones

vertidas por el quejoso, precisadas en el arábigo uno del

capítulo respectivo, en el sentido que, la resolución

impugnada fue emitida por autoridad material y
jerárquicamente incompetente, en violación directa a lo

establecido en el artículo 25 de la Ley de Responsabilidad

Patrimonial del Estado de Morelos; si bien el Coordinador

General Jurídico puede intervenir en la tramitación y asesoría

legal del procedimiento, no puede emitir una resolución

definitiva que vincule jurídicamente al ente público a una

determinación sobre la procedencia o improcedencia de una

reclamación, salvo que exista una delegación expresa, de

22 Aftículo 16
23 Artículo 29
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facultades conforme a la ley, la cual no fue invocada o

acompañada en la resolución combatida; al ser los hechos

imputables a los servidores públicos que aún continúan

laborando en la Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción, específicamente el licenciado  

, el asunto de reclamación debió ser turnado a

la autoridad máxima del ente público, esto es el Fiscal

General, conforme a lo previsto por el artículo 21 de la Ley

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, fin

que determinara la autoridad competente para conocer y

resolver.

Es infundado, porque el artículo 25 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos,

establece:

Artículo *25.- El interesado deberá rsu
reclamación por escrito ante la dependencia que al
interior del ente público tenga a su carqo la
atención de ntos iurídicos, quien será
competente para sustanciarlo y resolverlo. La
resolución que se dicte deberá contener la aprobación
del órgano de control o vigilancia del ente respectivo.
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Con motivo del procedimiento administrativo
reclamación, los documentos, constancias
certificaciones que solicite el interesado,
proporcionarán sin contraprestación alguna.
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La dependencia o unidad que tenga a su cargo la
atención de los asuntos jurídicos del ente público, o el

órgano de control o vigilancia, no serán competentes en
los términos previstos en el primer pârrato de este
artículo, cuando la reclamación les atribuya, directa o
indirectamente, hechos u omisiones que sean causa
probable de responsabilidad patrimonial; en este caso,
la autoridad máxima del ente público, determinará la

autoridad competente para conocer y resolver.

Así mismo, tratándose del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos, cuando el probable daño causado,
involucre a dos o más entes públicos sectorizados a

dicho poder; la autoridad competente lo será el titular de
la Consejería Jurídica del citado Poder Ejecutivo Local;
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a quien corresponderá sustanciar dicho procedimiento,
emitiendo la resolución que proceda, con la sanciÓn del
titular de la Secretaría de la Contraloría. En el supuesto
en que se acredite la existencia de daño patrimonial, la

resolución determinará la parte que corresponda cubrir
por indemnización a cada Ente Público involucrado,
previa opinión de la Secretaría de Hacienda, respecto
del gasto presupuestal que cada ente tenga autorizado.
En este supuesto, cada una de las Unidades de
Asuntos Jurídicos pondrá en conocimiento de la

Consejería Jurídica las reclamaciones que involucren a
dos o más Entes Públicos, remitiendo los documentos
anexos a las promociones. Lo anterior, no será
obstáculo para que la propia Consejería Jurídica sea
quien solicite la remisión de dichos asuntos.

Si iniciado el procedimiento de responsabilidad
patrimonial, se encontrare pendiente, alguno de los
procedimientos por los que el particular haya
impugnado el acto de autoridad que se reputa como
dañoso, el procedimiento de responsabilidad
patrimonial se suspenderá hasta en tanto en los otros
procedimientos, la autoridad competente no haya
dictado una resolución que cause estado.

Precepto legal del que se desprende, en la parte que

interesa que el interesado deberá presentar su

reclamación por escrito ante la dependencia que a¡

interior del ente público tenga a su cargo la atención de

los asuntos jurídicos,

sustanciarlo v resolverlo.

ouien será comþetente para

Por tanto, la autoridad demandada COORDINADOR

GENERAL JURíDICO DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, resulta ser la autoridad competente para

sustanciar y resolver el procedimiento de responsabilidad

patrimonial promovido por   .

Circunstancia que inclusive fue reconocida y

determinada por el Pleno de este Tribunal, en ejecutoria

dictada el veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, en
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autos del expediente TJA/4"SERA/JDN-14712022, en el cual

 impugnó la resolucíÓn que

determinó desechar su escrito por el cual reclamó la

responsabilidad patrimonial por la presunta actividad irregular

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del

Estado de Morelos, que se valora como hecho notorio para

este órgano jurisdiccional, de la cual se desprende lo

siguiente:

Asimismo, se advierte que el escrito de reclamacion de

responsabilidad patrimonial, fue presentado ante el

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, quien

Io turnó para su substanciación al Coordinador

General Jurídico de la Fiscalía Especializada en

Combate a Ia Corrupción del Estado de Morelos,

ente competente de conformidad con el artículo 25.

de la Lev de Responsabilidad Patrimonial del

Estado de

En efecto, el Reglamento Interior de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupcion del

Estado de Morelos, en sus artículos I fraccion IV, 10,

11 fracción I inciso C); instituye lo siguiente:

Artículo 9. Para el eiercicio de sus funciones y el
despacho de los asunfos de su competencia, la
Fiscalía cuenta con /as siguientes Unidades
Administrativas:
l. La Oficina del FiscalAnticorrupción;
ll. La Vicefiscalía Anticorrupción Adiunta a la

Oficina del Fiscal Anticorrupcion;
lll. La Coordinación Generalde la Fiscalía;
lV. La Coordinación General Jurídica;
V. La Coordinacion General de Seruicio de Carrera
y Consultoría;
Vl. La Dirección de Enlace con el Srsfema
Anticorrupción;
Vll. La DAPFA;
Vlll. La Direccion General de Planeación y
Programación;
IX. La Visitaduría lnterna;
X. Las Fiscalías de Delitos Diversos;
Xl. La Direccion de lnvestigaciones y Procesos
Penales;
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Xll. Las Agencias del Ministerio PÚblico;
XIll. La Policía de Investigacion Criminal;
XlV. La Unidad de Análisis Financiero;
W. La Unidad de Cooperación lnternacional;
XVl. La Unidad Especializada en Materia de
Extincion de Domínio;
XVll. La Unidad de Comunicación y Redes
Sociales;
Xvlll. Oficialía de Partes; y,
XlX. Las demás que por acuerdo cree el Fiscal.

Artículo 10. Las Unidades Administrativas se
conforman por /os titulares respectivos,
Coordinadores Generales, Directores Generales,
Directores de Area, Asesoreg Subdirectores de
Area, Jefes de Depar-tamento y demás servrdores
públicos que se señalen en los Manuales de
Organizacion, quienes eiercerán sus funciones y
atribuciones, de conformidad con las dþostbiones
jurídicas aplicables, suietándose a /os
procedimientos, lineamientos, normas y políticas
internas que fije el Fiscal y las que se establezcan
dentro de /os Srsfemas Nacional y Estatal
Anticorrupción, para el logro de /os obietivos en el
combate a la corrupción.

Artículo 11. Las Unidades Administrativas se
integran de la siguiente manera:
l. Se adscriben a Ia Oficina del Físcal:
a) La Vicefiscalía Anticorrupción Adiunta;
b) La Coordinación General de la Fiscalía;
cl La Coordinación General Jurídica:
d) La Coordinación General de Servicio de Carrera
y Consultoría;
e) La Unidad de Análisis Financiero;
f) La Unidad de Cooperación lnternacional;
g) La Unidad Especializada en Materia de
Extincion de Dominio

De /os preceptos citados, de deduce que la

COORDTNACTON GENERAL JURíD\CA, es e/ ente que

tiene a su cargo la atención de asunfos iurídicos de la

Fiscalía, competente para la emisión del acto

impugnado; consecuentemente, la presentación del

escrito iniciat de reclamación ante el Fiscal

Especializado en Combate a la Corrupción, resulta

irrelevante, si este Io turnó a Ia unidad competente,

quíen finalmente emitió el acto impuqnado.

VI. EFECTOS DE tA SENIENCIA
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1.- En este orden de ideas y de conformidad con la

fracción lll, del artículo 4, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es procedente

declarar la nutidad del acto impugnado para el único

efecto de sue la autoridad demandada Coordinación

General Jurídica de Ia Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción del Estado de Morelos, lo

deje sin efecto legal y en su lugar dicte otro en el que,

reiterando su contenido, ORDENE LA ADMIS|ON ¿et

escrito de reclamación del Actor presentado ante la

oficialía de partes de la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción, con fecha quince de mayo de

dos mit veintidós; v por consecuencia sustancie el

procedimiento respectivo que deriva del Capítulo IV

de la Lev de Responsabilidad Patrimonial del

Estado de Morelos.

De lo anter¡or se obtiene que, desde que se emitió la

ejecutoria dictada en autos de juicio de nulidad número

TJA/4"SERA/JDN-14712022, del índice de la cuarta sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas de este

Tribunal, se determinó que la competenc¡a para conocer y

resolver e¡ proced¡miento de reclamac¡ón por

responsabilidad patrimonial corresponde al Titular de la

COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA DE LA FISCALÍA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, de conformidad con lo prev¡sto por

el artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del

Estado de Morelos; por tanto, son infundadas las

manifestaciones hechas valer por el quejoso en relación a la

incompetencia de la autoridad demandada.

Ahora bien, es fundado pero inoperante, el

argumento vertido por el actor, precisado en el arábigo dos,
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en el que dice que, con fecha veintinueve de abril de dos mil

veinticinco, la Encargada de Despacho de la Visitaduría

lnterna de la Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción, aprobó una resolución de veintiséis de mazo de

dos mil veinticinco, emitida por el Coordinador General

Jurídico de la Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción del Estado de Morelos, no obstante que la fecha

en que se emitió la resolución impugnada lo fue el veintiocho

de abril de dos mil veinticinco, por lo que se le notificó una

resolución incorrecta, emitida por una autoridad

incompetente, lo que acredita el sin número de violaciones

procesales que la Fiscalía demandada ha incurrido en

detrimento del actor, por lo que debe pronunciarse por cuanto

a la reparación del daño patrimonial que fue objeto.

En efecto, es fundado respecto a que la Encargada

de Despacho de la Visitaduría lnterna de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción, aprobó una

resolución de veintiséis de matzo de dos mil veinticinco,

emitida por el Coordinador General Jurídico de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de

Morelos, no obstante que la fecha en que se emitió la

resolución impugnada lo fue el veintiocho de abril de dos mil

veinticinco, por lo que se le notificó una resolución incorrecta;

Dero es inooerante porque tal resolución no fue emitida por

una autoridad incompetente; como fue precisado en párrafos

precedentes; tampoco quedó acreditado la manifestaciÓn del

actor en el sentido que, tal error acredita el sin número de

violaciones procesales que la Fiscalía demandada incurrió en

detrimento del actor, por lo que no incide en que este

Tribunal deba pronunciarse por cuanto a la reparación del

daño patrimonial que fue objeto; porque con el error cometido
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por la autoridad Encargada de Despacho de la Visitaduría

lnterna de la Fiscalía Especializada en Combate a la

Corrupción del Estado de Morelos, no actualiza la

responsabilidad patrimonial por parte de dicho organismo

autónomo que conlleve la reparación del daño reclamada por

el aquí quejoso.

Lo anterior, porque del análisis de las constancias

exhibidas por el quejoso, consistente en la cédula de

notificación personal practicada el veintinueve de abril de dos

mil veinticinco, derivada del expediente administrativo número

FECC/CGJ-RECLAMACIÓNtO1l2O22. misma que se valora

en términos de lo previsto por los artículos 437 fracción ll,

490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos,

de aplicación supletoria a la ley de la materia, por tratarse de

documentos públicos (fojas 29-30); se advierte que, con

fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se notificó a

 , el acuerdo emitido por la

Encargada de Despacho de la Visitaduría lnterna de la

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, en el

cual analizala resolución dictada el veintiocho de abril de dos

mil veinticinco, en autos del procedimiento de reclamación

número FECC/CGJ-RECLAMACIÓN lo1t2o22, sin embargo,

al aprobar tal resolución, señala una fecha diversa, esto es,

veintiséis de marzo de dos mil veinticinco; por tanto, es cierto,

que existe un error en la determinación tomada por la

autoridad administrativa en cita; sin embargo, tal

imprecisión, no genera una ilegalidad que invalide tal

resolución, que además, actualice la responsabilidad

administrativa del Estado reclamada el quejoso; y por

tanto, conlleve a la reparación del daño reclamada, pues

como se dijo en el apartado de antecedentes de esta

:
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sentencia; la responsabilidad patrimonial del Estado debe

quedar plenamente acreditada, lo que en la especie no

ocurre.

En este sentido, es fundado el argumento hecho valer

por el actor, únicamente por cuanto a que existió error en la

fecha determinada por la Encargada de Despacho de la

Visitaduría lnterna de la Fiscalía Especializada en Combate a

la Corrupción, en el apartado que corresponde al acuerdo de

la aprobación de la resolución; sin embargo, se insiste que es

una imprecisión que no invalida por sí misma la resolución

materia de impugnación en el presente juicio; máxime que,

en la propia cédula de notificación se cita en dos ocasiones

la fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, que

resulta ser la fecha correcta de la resoluciÓn emitida por el

COORDINADOR GENERAL JURíDICA DE LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, asimismo, se precisa el número de

expediente FECC/CGJ-RECLAMACIÓNlO1t2O22, formado

con motivo de la reclamación instaurada por el aquí quejoso;

por tanto, tal desacierto no le deja en estado de

indefensión.

Sin embargo, aunque es fundado el agravio que se

analiza, el mismo resulta inoperante, cuando la referida

omisión, no afecta las defensas del particular, de tal manera

que ocasionen un perjuicio efectivo, puesto que tal

irregularidad no trasciende el resultado de la resolución

impugnada, pues a nada práctico conduciría declarar la

nulidad de la resolución impugnada para el único efecto que

se precisara la fecha de la resolución en la parte

correspondiente al acuerdo emitido por la autoridad
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administrativa Encargada de Despacho de la Visitaduría

lnterna de la Fiscalía Especializada en Combate a la

corrupción, ya que del contenido del acuerdo se aprecia

claramente que la resolución sometida a su análisis es la

correspondiente a la emitida con fecha veintiocho de abril

de dos mil veinticinco, en autos del expediente

administrativo número FECC/CGJ'

RECLAMAç¡óN/O 1 t2¡z2, por el COORDINADOR GENERAL

JURíDICA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE

A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS.

sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia I

4"A, 443 A, tomo XX, noviembre de 2004, página 1914,

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

primer Circuito, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

,'ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA

'VO 
SE AFECTAN CON MOTIVO DE "ILEGALIDADES

NO INVALIDANTES" QUE NO TRASCIENDEN NI

CAUSAN TNDEFENSTON O AGRAVIO. Si /a ilegalidad

del acto de autoridad no se traduce en un periuicio que

afecte al particular, resulta irrelevante tal vicio, en tanto

que se obtuvo et fin deseado, es decir, otorgar la

oportunidad al gobernado para que ofreciera pruebas y

alegara lo que a su derecho conviniere. En

consecuencia, es evidente que no se dan /os supuesfos

de ilegatidad a que se refiere el artículo 238, fracción lll,

del Código Fiscal de la Federación, ya que no se

afectaron /as defensas del particular, por lo que al no

safisfacerse las condiciones legales para la eficacia de

ta ilegatidad en comento, resulta indebido, en el caso,

declarar una nulidad cuando la ratio /egrs es muy clara,

en el sentido de preservar y conservar actuaciones de

Ia autoridad administratíva que, aunque ilegales, no

generan afectación al particular, pues también debe

atenderse y perseguir el beneficio de rnfereses

colectivos, conducentes a asegurar efectos fales como

una adecuada y eficiente recaudación fiscal, lo que

justifica la prevencion, clara e incondicional del

legislador, en el sentido de salvaguardar la validez y
eficacia de ciertas actuaciones. Y es así, que el artículo
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237 del Código Fiscal de Ia Federación desarrolla el
principio de presunción de legitimidad y conservacion

de /os acfos administrativos, que incluye lo que en la
teoría del derecho administrativo se conoce como
"ilegalidades no invalidantes", respecto de /as cuales,

por supuesto, no procede declarar su nulidad, slno

confirmar la validez del acto administrativo. Luego

entonces, es necesario que tales omisiones o vicios

afecten las defensas del particular y trasciendan al

sentido de la resolución impugnada y que ocasionen un

perjuicio efectivo, porque de lo contrario el concepto de

anulación esgrimido sería insuficiente y ocioso para

declarar Ia nulídad de la resolucion administrativa

impugnada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMI NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCU ITO

Amparo directo 44/2004. Mauricio Chavero Blázquez y
otros. 28 de abril de 2004. Unanimidad de vofos.

Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia

Patricia Peraza Espinoza.
Véase: Semanario Judicial de Ia Federación, Octava

Época, Tomo VIl, marzo de 1991, página 106, fesis

1.2o.A.268 A, de rubro: "ACTOS ADMINISTRAflVOS,
VICIOS LEVES DE LOS."

De la misma forma, resultan inoperantes las

manifestacíones hechas valer por el quejoso, resumidas en el

arábigo tres, relativas a que, existió un vicio en la

sustanciación porque al admitir el recurso de reclamación se

le otorgaron al licenciado  ,

quien era Vicefiscal, cinco días, para la contestación, con lo

que se presume la parcialidad con la que se actuó, sin

ajustarse a la Ley de Procedimiento Administrativo del

Estado, ya que apertura en el mismo auto la admisión de

pruebas y desechó las presentadas por el actor, en el cual

solicitó la inspección del libro de gobierno de la Fiscalía

Especializada en Combate a la CorrupciÓn, para verificar las

carpetas de investigaciÓn iniciadas en su contra,

manifestándole que no Se encontraba realizada conforme a

los hechos en los que se hubiera referido la afectaciÓn; que
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no le dieron vista con la contestación realizada, y en ese

mismo auto se señaló día y hora para la verificaciÓn de la

audiencia de pruebas y alegatos; que al vice fiscal se le

admitió la testimonial con número de testigos que no fueron

limitados, sin cumplir con las reglas establecidas la cual

señala que deberá acompañarse de un pliego en el cual se

desarrollaran preguntas las preguntas a formular, y se

destaca que los testigos se encuentran trabajando en esa

lnstitución, por lo que la prueba bien pudo haber sido un

informe de autoridad; que la testimonial se desahogó con tres

personas presentes, en el mismo lugar violentando las reglas

del desahogo de la prueba testimonial; que además, el

testimonio de cada una de las personas no acredita en

ningún momento la afectación que no se le haya realizado al

actor; porque de esa misma Fiscalía salieron las carpetas de

investigación las cuales se solicitó su judicialización y orden

de aprehensión contra el actor; que en dichas carpetas se

puede observar que no se cumplieron los elementos para

declararlo culpable de ninguna de ellas; sino que, por

indicaciones del mismo ejecutivo, así como de la fiscalía

actuante se realzaron actos violatorios en todo momento en

su contra, causándole los daños que manifiesta; es por ello

que la falta de formalidades y la falta de admisión de las

pruebas ofrecidas son violatorias de la Ley de Procedimiento

Administrativo del Estado, así como el supletorio Código

Procesal Civil del Estado; por lo que la resolución impugnada

viola lo previsto por los artículos 1, 14 y 16 de la ConstituciÓn

federal, así como los artículos 24, 25 y 27 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos, al

desestimar indebidamente la existencia del daño moral y

patrimonial ocasionado por la actividad irregular de la

Fiscalía, la resolución incurre en una violación directa al
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principio de legalidad, seguridad jurídica y derecho a la

reparación integral al negar la procedencia de la reclamación

sin una valoración razonada, individualizada, ni suficiente de

los daños causados alegados, ya que son del conocimiento

de la misma fiscalía cada una de las carpetas de

investigación que le fueron generadas al actor y de las cuales

obtuvo una vinculación al proceso, teniendo como fin último

el amparo, en el cual se le concedía la libertad por falta de

elementos; por lo que al emitirse la resoluciÓn de forma

genérica y sin fundamentación jurídica solida se violan sus

garantías individuales.

Los agravios formulados por la parte actora resultan

inoperantes, en virtud que se limitan a manifestar de manera

genérica que le fueron desechados diversos medios de

prueba durante la tramitación del procedimiento, sin precisar

cuáles fueron éstos ni las razones por las que considera

ilegal dicha determinación.

En efecto, en materia administrativa, los actos

administrativos gozan de presunción de legalidad, por lo que

corresponde a la parte inconforme controvertir de manera

directa las consideraciones que sustentan la resolución

recurrida, exponiendo argumentos encaminados a demostrar

la ilegalidad del acto combatido y la forma en que éste le

genera un perjuicio.

No obstante, del análisis de los agravios se advierte

que la parte recurrente no identifica concretamente los

medios de prueba que afìrma fueron indebidamente

desechados, y no expon e razonamiento alguno que evidencie

la ilegalidad de dicha actuación.
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Aunado a ello, tampoco explica de qué manera la

admisión o desahogo de los referidos medios de convicción

habría tenido trascendencia en el sentido de la resolución

impugnada, lo cual resulta indispensable para que este

órgano jurisdiccional pudiera valorar la relevancia de la

supuesta irregularidad procesal.

En tales condiciones, al tratarse de manifestaciones

genéricas que no combaten de manera frontal las

consideraciones que sustentan la determinaciÓn recurrida, los

agravios planteados carecen de eficacia jurídica parc

modificar o revocar la resolución impugnada'

Máxime que el quejoso, de forma genérica se limita a

señalar que le fueron desechados medios de prueba, pero

omite explicar de qué manera la admisión y desahogo de

tales pruebas habría trascendido al sentido de la

resolución recurrida, lo cual era necesario para que este

órgano jurisdiccional estuviera en aptitud de analizar si

efectivamente existió la violaciÓn alegada.

También el actor refiere que a la autoridad implicada

vice fiscal se le admitió la testimonial con número de testigos

que no fueron limitados, sin cumplir con las reglas

establecidas la cual señala que deberá acompañarse de un

pliego en el cual se desarrollaran preguntas las preguntas a

formular, y se destaca que los testigos Se encuentran

trabajando en esa lnstituciÓn, por lo que la prueba bien pudo

haber sido un informe de autoridad; que la testimonial se

desahogó con tres personas presentes, en el mismo lugar

violentando las reglas del desahogo de la prueba testimonial;
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pero no especifica a este Tribunal en que forma tales

violaciones incidieron en el sentido del fallo, pues tales

manifestaciones constituyen afirmaciones vagas y genéricas,

que impiden a este órgano jurisdiccional realizar un estudio

concreto de legalidad, más aún si no se controvierten de

manera frontal las consideraciones que sustentan el acto

recurrido.

Pero, además, como se advierte del contenido de la

resolución impugnada, transcrita en líneas supra, en la parte

conducente, se señaló:

*3.- El promovente ofreció como pruebas para

demostrar el daño moral y patrimonial que dice haber

sufrido con motivo de Ia actividad irregular del Estado,

las pruebas siguientes; 7.- La inspección del libro de

gobierno de esfa Fiscalía así como sus regtsfros

digitales desde el mes de enero del año 2018 a la fecha

con el proposito de que se verifique la existencia de

esas carpetas de investigación, 2.- La Documental

Privada consrsfenfe en once copias fotostáticas

correspondientes a publicaciones de internet de /os

periódicos o donde se aprecia la expresión

        
     ;

Noticieros  con el encabezado   

    el mismo día que lo

   
    que lo habían

liberado;      
      

4.- La prueba de lnspección anfes citada, fue

desechada en el auto admisorio de la reclamación, en

el que se determinó que : en cuanto a la prueba de

inspección que solicita se desahogue respecto del libro

de gobierno de la Fiscalía Especializada en Combate a

Ia Corrupcion, a efecto de verificar sobre la posible

existencia de drVersas carpetas de investigación
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iniciadas en su contra, dígasele al promovente que lo

anterior no está relacionado en forma directa con los

hechos de /os que refiere haber sufrido una afectacion,

aunado a que con ello se estaría contraviniendo, en su

caso, la secrecía que debe imperar en los procesos que

se integran en las carpetas de investigacion, lo que

fiene susfento en /o dispuesto por el artículo 218 del

Codigo Nacional de Procedimientos Penales, por lo que

resulta imposible obtener datos de carpetas que, aún no

estuvieran judicializadas o no se hubrese n cumplido las

condiciones gue establece el numeralen comento.

5.- En cuanto a prueba Documental Privada consistente

en once copias fotostáticas correspondientes a

publicaciones de internet de los periodicos Milenio

donde se aprecia la expresión    

     

      

      
        

Noticieros Televisa con el encabezado  

      

      

       de

información en internet, no puede darse ningún valor

probatorio, porque se trata de simples copias

fotostáticas respecfo de las cuales no se ofrecio ningun

medio para su perfeccíonamiento por lo que carecen de

valor probatorio para demostrar /os daños morales que

pudieran generarse en virtud de la publicación de cierta

información en internet que pudiera causar alguna

lesión; además /as copias fotostáticas simples, aun

considerado como impresiones obtenidas a través de

medios electrónicos, só/o generan la presuncion de que

el original que reproduce existe o de que la información

que contiene podría encontrarse aloiada en una base

de datos o "servidor", pero es insuficiente para crear

conviccion de que la información no ha sido alterada

utilizando medios mecánicos o programas

computarizados aportados por /os avances

tecnológicos.

Aunado a lo anterior, debe decirse que el promovente

no proporcionó los enlaces respectivos de /as notas que
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adjunta, para que esta autoridad tuviera opoñunidad de

verificar la autenticidad de /os mismos.

6.- Consta de la demanda de daño patrimonial que el

actor no ofreció ninguna otra prueba para demostrar los

hechos en /os que fundo su derecho para reclamar una

indemnización como consecuencia de la falta de

tegitimación en el actuar de la Fiscalía, cþmo estaba

obligado a hacerlo de conformidad con /o d''spuesto por

el artículo 56, fraccíón lll, de la Ley de Procedimiento

Administrativo del Estado de Morelos, pues el actor

para acreditar la procedencia de la reclamacion solo

ofreció la prueba de inspección sin que la hubiera

relacionado con /os hechos que pretendía probar por lo

que se determinó desecharla; de donde puede

concluirse que la indemnización que reciama por la
actividad administrativa irregular del Estado, resulta

improcedente.' (síc)

En esas condiciones, las manifestaciones formuladas

constituyen argumentos vagos y genéricos, que no combaten

de manera directa las consideraciones que sustentan la

resoluciÓn impugnada, por lo que resultan ineficaces para

desvirtuarla.

Sirve de apoyo a lo antes disertado, la tesis de

jurisprudencia, cuyo rubro y texto se insertan a la letra:

CONCEPTOS DE VIOLACION. RESULTAN

INOPERANTES POR 
'NSUF'C'EA/TES 

S' 
'VOATACAN TODOS IOS ARGUMENTOS QUE

SUSTE/VTAIV EL SENTIDO DE LA SE/VTENC'A

COMBATIDA.24

Resultan inoperantes /os conceptos de violación
expuesfos en Ia demanda de amparo directo que no
controvierten fodas las consideraciones y
fundamentos torales del fallo reclamado, cuando, por

sí so/os, pueden susfenfar el sentido de aqué\, por lo

24 No. Regislro: 178,786 Jurisprudencia Materia(s): Común Novena Época lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XXl, Abril de 2005 Tesis: lV.3o. A. Jl4 Página: 1138
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tratados internacionales; la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos ha sostenido que la reparación del daño

es componente esencial del derecho de acceso a la justicia y

debe ser efectiva, oportuna y sin obstáculos indebidos,

conforme a los estándares de protección internacional; cita

caso     lDH,

sentencia del 29 de julio de 1988 (sic); y concluye que, la

negativa a reconocer el daño alegado por el promovente con

base en la inexistencia de una sentencia penal absolutoria

viola estos estándares const¡tucionales internacionales,

reintroduce una carga procesal indebida y vacía de contenido

el régimen de responsabilidad objetiva establecido por el

legislador.

Previo establecer las razones por las cuales se

considera lo anterior, para una mejor comprensión de lo que

con posterioridad será resuelto, se establecerán algunos

aspectos generales en torno a la figura jurídica de

responsabilidad patrimonial.

El artículo 133 Ter de la Constitución Política del

Estado de Morelos, dispone:

Artículo *133-Ter.- La responsabilidad del Estado por

los daños que, con motivo de su actividad

administrativa irregular, cauce en los bienes o derechos

de los particulares, será objetiva y directa. Los

particulares tendrán derecho a una indemnización

conforme a las bases, límites y procedimientos que

establezca la ley de la materia...

Por su parte el diverso arábigo 1 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos, dispone:

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los

artículos 113 párrafo segundo de la Constitución
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que al no haberse controvertido Y, por ende, no

demostrarse su ilegalidad, ésfos continúan rigiendo el

sentido de la resolución combatida en el iuicio
constitucional. De ahí que los concepfos de violacion

resulten inoperantes por insuficíentes, pues aun de

resultar fundados no podrían conducir a conceder Ia

protección constitucional solicitada.

Por último, devienen en inoperantes los agravios

expuestos por el actor, descritos en el arábigo cuatro, en el

sentido que, la resolución impugnada es violatoria al régimen

constitucional de responsabilidad patrimonial del Estado, al

condic¡onar implícitamente la procedencia de la reclamación

a la existencia de una sentencia absolutoria en sede penal,

es decir, a la conclusión de un proceso judicial previo que

declare expresamente la inocencia del promovente; que,

dicha exigencia es jurídicamente improcedente y contrar¡a a

los principios que rigen la responsabilidad objetiva del Estado

mexicano, conforme al artículo 1 13 pârrafo tercero de la

Constitución federal, precepto que reconoce un régimen de

responsabilidad objetiva y directa lo que significa que no se

requiere dolo, culpa o declaración judicial previa; sino

únicamente que exista un daño cierto y cuantificable, moral o

patrimonial; y que dicho daño sea consecuencia de una

actividad administrativa irregular atribuible al ente público;

principio que reproduce el artículo 2 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos; y que,

exigir una sentencia absolutoria penal como condición para

acceder a la reparación administrativa implica añadir

requisitos no previstos por la ley, en abierta contradicción al

principio de legalidad contenido en el artículo 16 de la

Constitución federal; esta postura inviabiliza el derecho a una

reparación integral, violando lo previsto en el artículo 1

Constitucional, que impone a la autoridad la obligación de

respetar y garantizar los derechos humanos conforme a los

È
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Potítica de los Esfados Unidos Mexicanos, y 133-Ter de

la Constitución Política del Estado de Morelos, sus

disposiciones son de orden público e interés general;

tiene por objeto fiiar las bases y procedimientos para

reconocer el derecho a la indemnizacion a quienes, sin

obtigación iurídica de soportarlo, sufran daños en

cualquiera de sus bienes y derechos, como

consecuencia de la actividad administrativa irregular de

/os enfes publicos esfafa/es y municipales en el Estado

de Morelos.

La respons abilidad patrimonial a cargo de /os suietos de

esta ley es obietiva y directa, y la indemnizacion deberá

ajustarse a /os términos y condiciones señalados en

esfe ordenamiento y en /as demás disposiciones

legales a que la misma hace referencia.

La interpretación sistemática que a los preceptos en

consulta Se realiza permite conclu¡r que, el Estado Será

responsable de los daños que se ocasionen a los

particulares, sus bienes o derechos, con motivo de su

actividad administrativa, siempre que esta sea irregular, en

cuyo caso, tendrán derecho a una indemnización que Será

determinada conforme a las bases, límites y procedimientos

que establezcan las Leyes, para cuyo caso deberá en

principio, atenderse a la Ley de Responsabilidad Patrimonial

del Estado de Morelos, al ser esta la ley reglamentaria del

primero de los numerales que se ¡nvoca.

se puede definir como la responsabilidad patrimonial

del Estado, al deber jurídico del Estado, de reparar los daños

que, con motivo de su actuación administrativa irregular,

causa a los particulares, quienes, al no tener la obligación

jurídica de soportarlos, tienen derecho a ser indemnizados.2s

25 Suprema Corte de Justicia de la Nación. La responsabilidad Patrimonial del Estado.

Primera Edición. Febrero de 2016. Pá9. 58.
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Del concepto antes transcrito, sê concluyen como

elementos de su integración, saber:

a) Deber jurídico para el Estado. Acreditados los

supuestos de procedencia, surge para el Estado, la

obligación de responder por los daños y perjuicios

causados por su actuación.

b) Tiene como objeto la reparaciÓn de un daño

causado a un particular. El fin primordial de la

responsabilidad patrimonial del Estado, es reparar la

lesión que, conforme a derecho, el particular no

tenía que sufrir.

c) El daño debe tener su origen en la actividad

administrativa irregular del Estado. La obligaciÓn del

Estado de reparar el daño, nace como consecuencia

directa e inmediata de la conducta de un servidor

público que contraría las disposiciones legales y

administrativas, estableciéndose así un nexo causal

entre el daño sufrido por el particular y la actividad

desplegada a través de sus servidores públicos.

d) El particular que resiente el daño no tiene la

obligación jurídica de soportarlo. Atento al principio

de legalidad, si el Estado afecta los derechos o

bienes de una persona sin fundamento jurídico para

ello, debe responder por su conducta.

e) El estado debe indemnizar al particular lesionado.

La responsabilidad patrimonial del Estado constituye

un medio para salvaguardar la integridad patrimonial
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de los individuos, pues si es transgredida, sin causa

legal, debe ser resarcida.

Corolario de lo anterior, podemos concluir que cuando

se reclame la responsabilidad patrimonial del Estado, se

deberán acreditar los siguientes elementos:

a) Daño o perjuicio causado (real y directo);

b) Actividad administrativa irregular;

c) Nexo causal; y,

d) La no concurrencia de eximentes de

responsabilidad.

con relaciÓn a la actividad administrativa irregular, los

daños ocasionados al individuo deben derivar de la actividad

propia del Estado, la cual puede producirse desde dos

ámbitos:

1. Causados por la actividad regular del Estado; y

2. Causados por actividad irregular del Estado.

Para los efectos de procedencia de la responsabilidad

patrimonial, el daño deberá causarse por una actividad

administrativa irregular, definida en el artículo 3 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial para el Estado, como aquella

que cause daño a los bienes y derechos de los

particulares que no tengan la obligación jurídica de

soportar, er virtud de no existir fundamento legal o

causa jurídica de justificación para legitimar el daño que

se trate.
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Así, sólo el daño resentido por el particular como

consecuencia de actos, que si bien son propios del Estado se

realizan de manera anormal, sin atender a las condiciones

normativas o parámetros creados por la propia

administración, da lugar a la responsabilidad patrimonial del

Estado.

Por lo que respecta al nexo causal, es considerado

como un conector capaz de asociar dos o más eventos en

una relación causa efecto de correspondiente, basado en el

principio de razon suficiente, es decir, supone la

interrelación de determinados eventos (antecedente y

consecuencia) a partir de un análisis fáctico para determinar

si los sucesos ocurridos concurren y determinan la

producción del daño.

Tiene aplicación la tesis emitida por el Cuarto Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Libro Xvlll, marzo de 2013, Tomo 3, que se

transcribe enseguida:

,RESPO/VSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.

NOCION DE NEXO CAUSAL PARA EFECTOS DE LA
PROCEDENCIA DEL PAGO INDEMNIZATORIO
CORRESPONDIENTE.- En el ámbito de la

responsabilidad patrimonial del Estado, uno de /os

elementos para la procedencia del pago indemnizatorio

correspondiente lo es la demostracíón del nexo causal
entre la lesíón producida y la actividad administrativa

irregular desplegada, pues tanto a nivel doctrinario

como legal -específícamente en el artículo 21 de la Ley
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado- se

exige Ia demostración de tal aspecto. En este contexto,

el nexo causal se concibe como un conector capaz de

asociar dos o más evenfos en una relacion causa-

efecto de correspondencia, basado en el principio de
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razón suficiente; esfo es, supone que se constate o
ver¡fique Ia interrelacion de determinados evenfos -
antecedente y consecuente- a partir de un análisis

fáctico para determinar si /os sucesos ocurridos

concurren y determinan la producción del daño. Es así
que el concepto de relacion causal resulta relevante e

indispensable para verificar si se configura la

responsabilidad patrimonial de la administración
pitblica, lo cual implica el análisis, en su caso, de un

conjunto complejo de hechos y condiciones que pueden

ser autónomos entre sí o dependientes unos de otros,

reduciéndose el problema en fiiar qué hecho o

condición puede ser relevante en sí mismo para obtener

el resultado final; en otras palabras, poder anticipar o

prever si a partir de ciertos acfos u omisiones se da /a

concurrencia del daño era de esperarse en la esfera

normal del curso de /os acontecimientos o si, por el

contrario, queda fuera de esfe posible cálculo, de forma

que sólo en el prímer caso, si el resultado corresponde

con Ia actuacion que lo origino, es adecuado a ésta y se

encuentra en relación causal con ella, sirve de

fundamento al deber de indemnizar, aunado a que debe

existir una adecuación entre acto y evento, a lo que se

ha llamado la verosimilitud del nexo, y sólo cuando sea

así, alcanza la categoría de causa adecuada, causa

efíciente o causa próxima y verdadera del daño, lo cual

excluye tanto a /os acfos indiferentes como a /os

inadecuados o no idóneos, así como a /os

ab sol uta me nte extraord i n ario s".

Ha determinado pues la corte en diversos criter¡os,

que para probar la vinculaciÓn que ex¡ste entre un hecho y

las conSecuencias que acarrea, eS necesario demostrar que

aquél es relevante o ha influido para producir el resultado

dañoso, lo que implica descartar todos aquellos elementos

intrascendentes en el resultado, es decir, deben determinarse

las circunstanc¡as más educadas, eficaces, directas,

indispensables, próximas y decisivas para provocar la lesión.

Debe demostrarse pues. que la producción del

ntes del
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estado en el eiercicio de la función que le es

encomendada.

En este contexto, resultan inoperantes por

insuficientes los agravios hechos valer por el actor en el

arábigo cuatro, porque el inconforme no controvierte los

motivos y fundamentos torales que sustentan la

resolución impugnada por medio de la cual la autoridad

dEMANdAdA COORDINADOR GENERAL JURÍOICO DE LA

FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, determinó que

no se tenía por acreditada la reclamación de

responsabilidad patrimonial del Estado, demandada por 

  por la actividad administrativa

irregular que atribuyó a esa Fiscalía

En efecto, en la resoluciÓn de veintiocho de abril de

dos mil veinticinco, pronunciada dentro del procedimiento de

responsabilidad patrimonial número FECC/CGJ-

RECLAMACIÓN/0112022, EI ENTONCES COORDINADOR

GENERAL JURíDICO DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, consideró:

o Que el promovente fundó su reclamaciÓn en el hecho
      

, ninguna tuvo por acreditado ni indiciariamente
el hecho ni su participación, y aun cuando hubo tres
causas penales en las que en una estuvo recluido
ninguno de los jueces que conocieron estimaron
procedente la petición de la Fiscalía, uno incluso hasta
sobreseyó la causa, por lo que repetir y abrir carpetas
de investigación en su contra de forma injustificada, es

la demostración de que las actuaciones realizadas
durante la averiguación previa resultan irregulares, lo
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que le causo un daño patrimonial y moral en razon de

que no ha podido conseguir empleo debido a la

estigmatización que le causó la indebida actuación de

la fiscalía, por lo que tiene derecho a una

indemnización de diez millones de pesos.

o De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de

Morelos, La responsabilidad patrimonial de la entidades
públicas deberá probarla el reclamante que considere

dañados sus bienes o derechos, por no tener la

obligación jurídica de soportarlo; conforme a las reglas

y principios que rigen el sistema de responsabilidad
patrimonial del Estado corresponde al promovente

demostrar el daño causado por la actividad

administrativa irregular que imputa a la autoridad, pues

por regla general tiene la carga probatoria de

acreditarlo, pues no basta su simple dicho de que se le

ha causado una afectación extra-patrimonial, para que

le sea concedida la indemnización correspondiente,
sino que debe acreditar ese extremo con los medios

probatorios que considere conducentes.

o El promovente ofreció como pruebas para demostrar el

daño moral y patrimonial que dice haber sufrido con

motivo de la actividad irregular del Estado, las pruebas

siguientes:

o 1.- La inspección del libro de gobierno de esta Fiscalía

así como sus registros digitales desde el mes de enero

del año 2018 a la fecha con el propÓsito de que se

verifique la existencia de esas carpetas de

investigación; misma que fue desechada al no

encontrarse relacionada en forma directa con los

hechos de los que refiere haber sufrido una afectación,

aunado a que con ello se estaría contraviniendo, en su

caso, la secrecía que debe imperar en los procesos que

se integran en las carpetas de investigación, lo que

tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 218 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que

resulta imposible obtener datos de carpetas que, aún

no estuvieran judicializadas o no se hubiesen cumplido

las condiciones que establece el numeral en comento.
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o 2.- La Documental Privada consistente en once copias
fotostáticas correspondientes a publicaciones de
internet de los periódicos Milenio donde se aprecia la
expresión "        

     
   

        
  

con el encabezado s el mismo día que lo habían
líberado; El Universal con el encabezado 

    

o En cuanto a prueba Documental Privada consistente en
once copias fotostáticas correspondientes a

publicaciones de internet de los periódicos 
        
    

     
      

        
     

     
       

 ; a dichas publicaciones de
información en internet, no puede darse ningún valor
probatorio, porque se trata de simples copias
fotostáticas respecto de las cuales no se ofreció ningún
medio para su perfeccionamiento por lo que carecen
de valor probatorio para demostrar los daños
morales que pudieran generarse en virtud de la
publicación de cierta información en internet que
pudiera causar alguna lesión; además las copias
fotostáticas simples, aun considerado como
impresiones obtenidas a través de medios electrónicos,
sólo generan la presunción de que el original que

reproduce existe o de que la información que contiene
podría encontrarse alojada en una base de datos o
"servidor", pero es insuficiente para crear convicción de
que la información no ha sido alterada utilizando
medios mecánicos o programas computarizados
aportados por los avances tecnológicos; el promovente
no proporcionó los enlaces respectivos de las notas que

adjunta, para que esta autoridad tuviera oportunidad de
verificar la autenticidad de los mismos.
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o De la demanda de daño patrimonial que el actor no
ofreció ara demostr
hechos en los S derecho reclamar
una indemnización como consecuencia de la falta
de leqitimación en el actuar de la Fiscalía, como
estaba obligado a hacerlo de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 56, fracción lll, de la Ley de
Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos,
pues el actor para acreditar la procedencia de la

ó la prueba de inspeçqan
sin que la hubiera relacionado colllos hechos que
pretendía probar por lo que se determinó
desecharla; de donde puede conclu
indem ama or la
administrati del Estado
improcedente.

o Aunado a que se advierte que el último acto para efecto
de cómputo de presentación de la demanda de
reclamación patrimonial, lo fue al momento en que

       
     de tales

hechos el actor hace derivar, la conducta administrativa
irregular que le atribuye a un servidor público y lo que le
ocasionó según refiere un daño patrimonial, por los
gastos erogados para obtener su libertad; además
derivado de lo anterior sufrió un daño moral que afectÓ

su buena fama, lo que incluso manifiesta le ha impedido
encontrar trabajo.

o Siendo esto asÍ. el cómouto þara interponer la

demanda por patrimonial, debe computa!:ge
desde el ú en que seqún sufra ![n
periuicio por dad administrativa irreguþr jel
estado, de el 26 de septiemþrc ie2019
por lo que al momento en que presento su demanda
de daño p I ante esta Fiscalía, 15 de mayq
de 2022, ya haþtal ranscurrido con excese el_Bþzo
previsto pql €l_ artículo 24 de la Lev de
Respons monial del Estado de Mgrelos.
que señala que la reclamación deberá formularse
dentro de los 45 dias naturales siguientes a aquel en
que se hubiera producido la lesión patrimonial o a partir
del momento en que. hubiesen cesado sus efectos
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lesivos, si fuesen de carácter sucesivo o. continuo, por
lo que su demanda de daño moral y patrimonial.

derivado de actividad administrativa irregular del

Estado, resulta imorocedente por extemporánea.

o Suponiendo sin conceder que tuvieran valor probatorio

las documentales privadas de fecha 25 de septiembre
de 2019, que contienen información publicada en

internet, que pudieran generar daños morales; es
criterio de la Seounda Sala de La Suprema Corte de
Justicia de la Nación. oue los daños morales que

enerarse en cierta informa
de internet constituven lesiones de naturaleza
instantánea. por lo que a partir del día siguiente a
su difusión es cua do comienza a correr el

co puto del plazo de 45 días naturales previsto en

el artículo 24 de I Lev de Responsabilidad
Patrimonial del Estado. oara que opere la
Drescri DCIon r,ara a reclamación respectiva. por lo
ctue al haber oresentado el Dromovente su demanda
de rec lamación hasta el 15 de mavo de 2022, la
demande también resulta improcedente por
extemooránea.

o Por lo que toca a las manifestaciones que hizo el 
, a quien el promovente

 , le imputa la actividad
Administrativa lrregular del Estado, en su escrito
presentado ante esta Fiscalía con fecha 12 de febrero
de 2025, en el que manifestó: Que en el tiempo de los

supuestos hechos fungía como   
     

   
       

     en la
investigación y persecución de los delitos en materia de

corrupción teniendo a su cargo Fiscales de Delitos

Diversos, Agentes del Ministerio Público y Policías de

lnvestigación Criminal, por lo que dicho servidor público

no tenía a su cargo Carpetas de lnvestigaciÓn, su lugar

funge como Coordinador del Área Operativa.

o El Doctor    
   Estado,

con el desahogo de la prueba Testimonial a cargo de
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los testigos Maestro  
    
, quienes comparecieron a declarar sobre

hechos que les consta por haberlos presenciado y

conocido en forma directa, cuyos testimonios fueron
uniformes y contestes, por lo que se les otorga plena

eficacia para demostrar que en el tiempo de los

supuestos hechos fungía como   
    

   
     
     ,

Agentes del Ministerio Público y Policías de

lnvestigación Criminal,
fun ordina

del a Operativa y fue el
qui su carácter

de Diversos lía Es en

Combate ala I Estado de More los,
t cargo de lnvestiqaçlen-que

se ¡ns n Þara investi ar hechos ilícitos
atribuidos al reclamante
 a quien corresPondió la

formulación de imputación ante Juez de Control.

o No le asiste razón al promovente en lo que manifìesta

en el sentido de que el daño patrimonial y moral que

sufrió tuvo su origen en la falta de legitimidad del actuar
porque todas las causas

iniciadas, ninguna tuvo por acreditado ni indiciariamente
el hecho ni su participación, y aun cuando ha habido

tres causas penales en las que en una estuvo recluido

ninguno de los jueces que conocieron estimaron
procedentes la petición de la Fiscalía, uno incluso hasta

sobreseyó la causa, por lo que repetir y abrir carpeta de

investigación en su contra de forma injustificada, resulta

la demostración jurídica de que las actuaciones
realizadas durante la averiguación previo resultan

irregulares.

o Tales manifestaciones que constituyen el

fundamento de la reclamación de daño patrimonial
por un acto administrativo irregular del Estado,
ponen de manifiesto la improcedencia de la

demanda de daño patrimonial.
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o Esto es así, porque la privación de la libertad -
daño reclamado por el actor- no es un acto que le
compete a la autoridad administrativa, sino desde
luego a la jurisdiccional, quien es la que cuenta con
las facultades de emitir, precisamente, las
resoluciones que incidan en la libertad de los
indiciadoS, yâ sea mediante orden de aprehensión,
auto de vinculación o mediante sentencia definitiva
que los condene a la privación de la libertad por la
comisión de delitos.

o Por ende, la lesividad que en todo caso derivó de la
orden de aprehensión y de la vinculación a proceso
dictados dentro de las diversas causas penales,
son determinaciones que se encuentran fuera del
ámbito del sistema de responsabilidad patrimonial,
al relacionarse con funciones estatales
materialmente jurisdiccionales.

o También, la calificación de ilicitud de las pruebas es
una determinación propia del arbitrio de los
órganos Jurisdiccionales del Estado, la cual no se
traduce, a su vez, en la actualización de una
responsabilidad objetiva y directa para el Estado.

o Por tanto, el hecho de que en sede jurisdiccional se
haya considerado que diversas pruebas recabadas
por la Fiscalía incumplían con los requisitos técnico
jurídicos para su apreciación en el proceso penal y,
por ende, QUê no eran dables de ser analizadas por
el Juez -lo que se tradujo en la liberación
inmediata del actor-, de ninguna manera conlleva al
pago de una indemnización por responsabilidad
patrimonial del Estado, pues en tales casos no se
está ante la actualización de una responsabilidad
objetiva, esto ês, que se haya actualizado una
vinculación directa entre la lesividad reclamada y
su hecho generador, en virtud de que se trata de la
justipreciación por parte de un órgano judicial
respecto al cumplimiento de diversas formalidades
del proceso.

o En estas
reclamación

condiciones procede
de Responsabilidad

concluir que
Patrimonial

la
del
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Estado, que demanda , por la
actividad administrativa irregular que atribuye a esta

Fiscalía, por las consideraciones que se han dado con

fundamento de esta resolución, no se tiene por

acreditada.

Razón por la cual esta autoridad se encuentra

impedida para pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de

tal determinación, pues para efecto que esta sede judicial se

encuentre en posibilidad de estudiar la ilegalidad o legalidad

en su caso del acto impugnado, es necesario que los

administrados esgriman de manera razonada argumentos en

los cuales sustenten sus afirmaciones y aporten elementos

probatorios suficientes para acreditarlas y que además vayan

encaminadas a combatir las consideraciones torales

sobre las cuales la autoridad responsable determinÓ que

no se tenía por acreditada la reclamación de

responsabilidad patrimonial del Estado, demandada por 

  por la actividad administrativa

irregutar que atribuyó a esa Fiscalía.

En efecto, la autoridad responsable determinó que no

se tenía por acreditada la reclamación de responsabilidad

patrimonial del Estado, demandada por 

, por la actividad administrativa irregular que

atribuyó a esa Fiscalía, bajo las consideraciones torales

que, el promovente no ofreciÓ ninguna otra prueba para

demostrar los hechos en los que fundo su derecho para

reclamar una indemnización como consecuencia de la falta

de legitimación en el actuar de la Fiscalía; que presento su

demanda de daño patrimonial ante esa Fiscalía, el quince de

mayo de dos mil veintidós, fecha en que había transcurrido

con exceso el plazo previsto por el artículo 24 de la Ley de

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Morelos; que los
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daños morales que pudieran generarse en virtud de cierta

información de internet constituyen lesiones de naturaleza

instantánea, por lo que a partir del día siguiente a su

difusión es cuando comienza a correr el cómputo del

plazo de 45 días naturales previsto en dicho precepto legal;

que , a quien el reclamante le

atribuye la actividad irregular del Estado, no tenía a su cargo

Carpetas de lnvestigación, pues fungía como Coordinador del

Área Operativa y fue  , quien

en su carácter de Fiscal de Delitos Diversos de la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de

Morelos; que la calificación de ilicitud de las pruebas es una

determinación propia del arbitrio de los Órganos

Jurisdiccionales del Estado, la cual no se traduce, a su vez,

en la actualización de una responsabilidad objetiva y

directa para el Estado; y que, el hecho que en sede

jurisdiccional se haya considerado que diversas pruebas

recabadas por la Fiscalía incumplían con los requisitos

técnico jurídicos para su apreciación en el proceso penal y,

por ende, que no eran dables de ser analizadas por el Juez

-lo que se tradujo en la liberación inmediata del actor-, de

ninguna manera conlleva al pago de una indemnización por

responsabilidad patrimonial del Estado, pues en tales casos

no se está ante la actualización de una responsabilidad

objetiva, esto es, que se haya actualizado una vinculación

directa entre la lesividad reclamada y su hecho

generador, en virtud que se trata de la justipreciación por

parte de un órgano judicial respecto al cumplimiento de

diversas formalidades del proceso.
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Consideraciones torales que no fueron controvertidas

frontalmente por el quejoso, y que por tanto actualizan la

inoperancia de las manifestaciones hechas valer en vía de

agravio por el quejoso.

Lo anterior es así, porque de cualquier modo

subsiste ta consideración substancial que no fue

controvertida por la enjuiciante y que por tal motivo sigue

rigiendo su sentido.

Sirve de apoyo a lo argumentado en líneas que

anteceden, el criterio jurisprudencial sustentado por el

segundo Tribunal colegiado en Materia civil del segundo

Circuito, de rubro y texto siguiente:

*AGRAVrcS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU
ESTIIDIO S' ¿O ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO
FTJNDAMENTAL DE tA SENTENCIA RECURRIDA, QUE
POR Si ES SUF'CIENTE PARA SUSTENTARLA.26 CUANjO

la sentencia impugnada se apoya en diversas
consideraciones esencialeg pero una de ellas es bastante
para sustentarla v no es combatida, los agravios deben
declararse insuficientes omitiéndose su esfudio, pues de

cualquier modo subsisfe la consideracion sustancial no

controvertida de ta resolución impugnada, y por tal motivo
sigue rigiendo su sentido."

Cabe agregar que la parte actora ofertó en el juicio las

siguientes probanzas:

, a).Formato de recibo simple, en el que se advierte que,

   (sic), con fecha ocho de

agosto de dos mil diecinueve, señaló haber recibido por

parte de  , la cantidad de

$180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 m'n.),

È
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por concepto de per¡taje carpeta JC . (foja

22)

/ b). Cédula de notificación personal practicada el

veintiocho de abril de dos mil veinticinco, por medio del

cual se notifica a , la resolución

definitiva emitida en la misma fecha, en autos del

expediente administrativo número 
RECLAMACIÓN/O 112022, relativo al procedimiento de

responsabilidad patrimonial formado con motivo de la

reclamación de indemnizaciÓn por responsabilidad

patrimonial por supuesta actividad irregular del Estado.

(fojas 23-27)

, c). Cédula de notificación personal practicada el

veintinueve de abril de dos mil veinticinco, derivada del

expediente administrativo número FECC/CGJ-

RECLAMACIÓN/0112022, por medio de la cual se

notificó a  , el acuerdo

emitido por la Encargada de Despacho de la Visitaduría

lnterna de la Fiscalía Especializada en combate a la

corrupción, en el cual analiza la resoluciÓn dictada el

veintiocho de abril de dos mil veinticinco, en autos del

procedimiento de reclamaciÓn número FECC/CGJ-

RECLAMACI ÓN/0 1 12022. (fojas 28-2s)

/ d). copia simple del oficio número causa penal:

JCC]647l2}1g carpeta de investigación

FECC:2O7:2O19-08, por medio del cual  

  en su carácter de Fiscal de delitos

diversos adscrito a la Fiscalía Especializada en

combate a la corrupción, hace del conocimiento del

Juez de control, Juicio oral y Ejecución de sanciones
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del Primer Distrito Judicial en el estado de Morelos, que

en la carpeta de investigación citada, se habían llevado

diversas actuaciones, anexando copia de cada una de

las diligencias ahí señaladas. (fojas 30-42)

, e). Escrito suscrito por la Licenciada  

 en el cual hace del conocimiento a

quien corresponda que, fungió como abogadfa em la

carpeta de investigación FECC|20712019, dentro de la

causa penal JCC164712019, en la cual  

, tuvo la calidad de imputado, resultando que

cobro por honorarios y asesorías, la cantidad de

$500,000.00 (quinientos mil pesos 00i100 m.n.) (foja

43)

/ f).Copia simple de la escritura publica número dos mil

ochocientos setenta y dos, pasada ante la fe del Notario

Público      

     

  , a favor de J  

. (fojas 44-46)

Pruebas anteriores que valoradas en su conjunto en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracciÓn 11,442,

490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de

aplicación supletoria a la ley de la materia, conforme a las

reglas de la lógica y la experiencia, no resultan suficientes

para acreditar la ilegalidad de la resolución de veintiocho

de abril de dos mil veinticinco, pronunciada por el

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO DE LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, dentro del expediente

administrativo número  ,
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relativo al procedimiento de responsabilidad patrimonial

formado con motivo de la reclamación de indemnizaciÓn por

responsabilidad patrimonial por supuesta actividad irregular

del Estado, instaurado por el hoy actor, en la que se

determinó que no se tenía por acreditada la reclamación

de responsabilidad patrimonial del Estado, demandada por

  , por la actividad

administrativa irregular que atribuyó a esa Fiscalía.

En las relatadas condiciones, al resultar fundados

pero inoperantes, e inoperantes por insuficientes los

agravios esgrimidos por la parte actora, se declarala validez

de la resolución de veintiocho de abril de dos mil

veinticinco, mediante la cual, el COORDINADOR GENERAL

JURÍDICO DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN

COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, determinó que no se tenía por acreditada la

reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado,

demandada por   , por la

actividad administrativa irregular que atribuyó a esa

Fiscalía, en el procedimiento administrativo de

responsabilidad patrimonial número FECC/CGJ-

RECLAMACIÓN/O 112022.

Por tanto, resulta innecesario pronunciarse sobre los

argumentos expuestos en las excepciones y defensas

hechas valer por la autoridad demandada, porque en nada

cambiaria lo aquí determinado.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y Bg de la Ley de
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por

, CONTTA EI TITULAR DE LA

FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS; Y

VISITADORA INTERNA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, de conformidad con los argumentos vertidos en

el considerando cuarto de esta sentencia.

TERGERO.- Son fundados pero inoperantes, en una

parte, e inoperantes por insuficientes en otra, los agravios

contra actos del

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO DE LA FISCALíA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, en términos de las aseveraciones

vertidas en el considerando sexto del presente fallo.

CUARTO.- Se declara la validez de la resolución de

veintiocho de abril de dos mil veinticinco, mediante la

CUAI, EI COORDINADOR GENERAL JURÍDICO DE LA

FISCALíA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA

CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS, dEtETMiNó

que no se tenía por acreditada la reclamación de
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responsabilidad patrimonial del Estado, demandada por 

, por la actividad administrativa

irregular que atribuyó a esa Fiscalía, en el procedimiento

administrativo de responsabilidad patrimonial número

FECC/CGJ.RECLAMAC I ÓN I 01 12022.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos de los presentes, ante la

ausencia justificada del Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; IRMA DENISSE FERNÁNDEZ AGUILAR,

Secretaria de Estudio y Cuenta, habilitada2T en suplencia por

ausencia de la Magistrada Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA

VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente

en este asunto; Magistrado JOAQUí¡¡ ROOUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, quien emite voto

concurrente; KARLA SOCORRO REYES REYES, Titular de

la Sexta Sala de lnstrucción y Magistrada CLARA

ELIZABETH SOTO CASTOR, Titular de la Séptima Sala de

lnstrucción; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

27 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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TRIBUNAL DE JUS MINISTRATIVA
DEL ESTADO D EN PLENO.

MAGI NTE

GUIL OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI óN
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SECRE ESTU NTA,

SUPLE RAU ENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR LA PRI RA SALA DE INSTRUCCION

ISTRADA

GUILAR
HABILITADA EN

VANESSA G CARMONA IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCION

MAG

CEREZO
QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADE ADMINISTRATIVAS

MAGI A

ES
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCION

83



MAGISTRADA

r

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR
TITULAR DE LA SÉPTIMA SALA DE INSTRUCCIÓN

s ETARIA ENERAL DE ACUERDOS

ANA GADO CAPIST nÁru

ANABEL SALGADO , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Admin del Estado de Morelos, GERTIFICA: Estas firmas
corresponden a la
Estado de Morelos

ión emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del

, en el expediente número TJN3aSn14l2025, promovido
contra actos de la COORDINADORA GENERAL

DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA COR N DEL
ESTADO DE MORELOS; TITULAR DE LA FI Ía Es EN

COMBATE A LA CORRUP CtÓN DEL ESTADO D MORELOS VISITADORA
INTERNA DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN TEA CORRUPCIÓN
DEL ESTADO DE MORELOS; y, misma que es de
celebrada el veinticinco de marzo de dos mil

VOTO CONCURRENTE QUE F TRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESP AEN
RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATI DEL TRIBUNAL

ESTADO DEDE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE

MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, EN

EL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/3"S/'11412025,

PROMOVIDO POR   EN

CONTRA DEL FISCAL EEPECIALIZADO EN COMBATE A
LA CORRUPCIÓN DEL ESïNOO DE MORELOS A TRAVÉS

DE SU COORDINACIÓN GENERAL JURíDICA Y OTROS.

¿Por qué emito el presente voto?

El suscrito Magistrado comparto en todas y cada una de sus

partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la
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Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelof8, que

prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acc¡ones u

omisiones, violación de lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abitidades de /os Servidores PÚblicos2e y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, para que en caso de que lo

considere el Pleno del Tribunal, se dé vista a los Órganos

lnternos de Control correspondientes o a la Fiscalía

Especializada en la lnvestigaciÓn de Hechos de Corrupción,

para que efectúen las investigaciones correspondientes,

debiendo de informar el resultado de las mismas; obligación

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrafiyasgo y en el artículo 222

segundo párrafo del Codigo Nacional de Procedimientos

PenaleSl.

28 Artículo 89.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Administrativa.

2e Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,

en vigor a partir del 19 de julio de|2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa

misma fecha.
30 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos

actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones

siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

s1 Artículo 222.Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía'

un hecho probabl
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¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la

conducta omisiva observada de las autoridades demandadas;

Titular de la Físcalía Especializada en Combate a la

Corrupción del Estado de Morelos y Visitadora lnterna de la

Fiscalía Especializada en Combate a la CorrupciÓn del

Estado de Morelos, toda vez que no dieron contestación a la

demanda incoada en su contra dentro del término establecido

por la Ley.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

veinticinco de agosto de dos mil veinticinGo32, ante el

silencio de las autoridades demandadas mencionadas, se les

tuviera por precluido su derecho para contestar la demanda y

por contestados los hechos de la demanda en sentido

afirmativo.

ôuien en eiercicio cle funciones oriblicas tênoâ conocimiento de la orobable existencia

h rln^^!.^ la lar, ¡añala ¿lalitn aolå nl.rli¡a¡ln a ÅaA nuncta
inma¡lialamanla al Min iclorin Púhlinn nrnnnrninnándnlo fndnc lne dalne nt te tt lviere

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las

sanciones correspond ientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,

correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad

pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos

hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a

su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los

hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o

en coordinación con la policía.

32 Vi6ible a foja 0300 del expediente
è
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Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a

los servidores públicos de mérito o de otros implicados y que,

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión

que puede constituir violaciones al ejercicio del servicio

público.

¿Qué proponía el suscrito Magistrado?

En razôn de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista al Órgano lnterno de Control de la Fiscalía General del

Estado de Morelos, para que en términos del artículo 11833

del Reg/a mento de ta Ley Orgánica de la Fiscalía General del

Estado de Morelo.s, efectuara las investigaciones necesarias

para delimitar las responsabilidades de los servidores

públicos, que de acuerdo a su competencia o funciones

pudieran verse involucrados en las presuntas irregularidades

antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientado ra la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

s¡ RRTíCUtO *1 19. El órgano interno de control es el órgano fiscalizador de la Fiscalía

General, en términos del artículo 23-C de la Constitución Local; mismo que tendrá

autonomía técnica y de gestión, en el desempeño de sus funciones.

El órgano interno ¿e control está adscrito administrativamente a la Fiscalía General

p"to áo dependerá de ninguna de sus unidades administrativas, debiendo mantener la

coordinación necesaria con la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del

Congreso del Estado de Morelos.
El õrgano lnterno de Control está facultado en los términos que establece la

Constiiución Federal, para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que

pudieran constituir responsabilidades admin istrativas en términos de la Ley General

de Responsabilidades y la Ley de Responsa bilidades; para sancionar aquéllas

distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de
públicos estatales y participaciones federales de la Fiscalía General como

constitucional autónomo; así como presentar las denuncias por hechos u

L

È
N

\l

*
L

M

È

d

ôl
e\t

que pudieran ser constitutivos de delitos competencia de la Fiscalía

87



la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la

letra dice:

pREsuNTos Acros DE coRRupctót¡ ADVERTIDoS DEL

EXpEDTENTE. EL JUÊz DE AMpARo EsrÁ FAcULTADo pARA

DAR V¡STA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR34.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre

las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador

de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad

competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,

aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto

de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA
TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSAB I LI DAD ES ADM I N ISTRATIVAS DEL TRI BUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO; ANTE
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

34 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 40512016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:

Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez

Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 1 5 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario

Judicial de la Federación.
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SE TARIA ERAL DE ACUERDOS

DO CAPISTRÁN
ANABEL SALGADO , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Admini del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas

corresponden al voto emitido por el Magistrado Titular de la Quinta Sala

Especializada en bilidades Administrativas del mismo Tribunal IN

pediente número T 412025,

n contra de| FISCAL ALIZADO

EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO D A TRAVES DE

SU COORDINACIÓN GENERAL JUR|DICA Y OTRO isma es aproba en

Pleno de fecha veinticinco de marzo de dos mil veinti N

Mgov*
a
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción 
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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